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INTRODUCCIÓN 

Electro Dunas S.A.A., Empresa de distribución y comercialización eléctrica de servicio público de 
electricidad tiene un área de responsabilidad de 58,115.96 KmZ  que comprende las provincias de 
Chincha, Piscro, Ica, Palpa y Nazca en la Región de Ica; Castrovirreyna y Huaytará en la Región de 
Huancavelica; Lucanas, Parinacochas, Paucar del Sara Sara y Sucre en la Región de Ayacucho. 

Electro Dunas S.A.A. cuenta una sede principal ubicada en la Panamericana Sur Km. 300.5 La Angostura 
en la ciudad de Ica y adicionalmente cuenta con tres sedes comerciales y operaciones en Pisco, Chincha 
y Nazca. 

De acuerdo a nuestra política y teniendo el objetivo principal la ñlosofía de "Cero Accidentes" 
garantizamos el cumplimiento de nuestros trabajadores, contratistas, clientes y proveedores; evaluando 
permanentemente nuestro sistema de gestión y nos permita alcanzar la mejora continua y la excelencia 
operadva para tal fin, ha implementado un Sistema de Gestión en Seguridad, Salud y Medio Ambiente, 
buscando ser líder en Prevención de Riesgos para lo cual ha asumido el compromiso de contribuir en la 
conservación del medio ambiente, la salud y seguridad de nuestros trabajadores, personal de la empresa, 
contratistas, clientes y sociedad en general. 

EI Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo conbene normas, procedimientos, instructivos 
y registros que han sido elaborados para su aplicación en la seguridad y salud de todos los trabajadores 
de Electro Dunas S.A.A. y de las empresas contratistas y subcontratistas. El trabajador deberá cumplir 
estrictamente el presente Reglamento y colaborará haciendo de la empresa un lugar seguro para 
trabajar. 
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TÍTULO I 

OB)ETIVOS, ALCANCES Y TERMINOLOGIA 

EI Reglamento Intemo de Seguridad y Salud en el Trabajo de Electro Dunas, se actualiza en virtud de lo 
dispuesto en la Ley N° 29783 Seguridad y Salud en el Trabajo y su Reglamento D.S. 005-2012-TR y el 
Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo con Electricidad (RESESATE) — 2013 R.M. N 1 111-2013- 
MEM/DM. 

EI Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo, podrá modificarse y/o actualizarse cuando se 
promulgue nueva legislación, aportes y/u observaciones presentadas y aprobadas por el Comité de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Artículo 1. Objetivos Generales 

a) Garantizar las condidones de seguridad para salvaguardar la vida, integridad física y el bienestar de 
los trabajadores, la prevención de los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales. 

b) Promover y mantener una cultura de prevención de riesgos Iaborales en los trabajadores, 
contradstas, proveedores y todos aquellos que presten servicios a la empresa, con el fin de 
garantizar las cnndidones de seguridad y salud en el trabajo. 

c) Propiciar el mejoramiento continuo de las condiciones de seguridad, satud y medio ambiente de 
trabajo, a Fln de evitar y prevenir daños a la salud, a las instalaciones o a los procesos, en las 

díferentes actividades ejecutadas fadlitando la identificación de los riesgos existentes, su evaluación, 
control y corrección, 

d) Proteger las instalaciones y propiedad de Ia empresa, con el objetivo de garantizar la fuente de 

trabajo y mejorar la productividad. 
e) Estimular y fomentar un mayor desarrollo de la conc(encia de prevención entre los trabajadores, 

proveedores y contratistas, con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Artículo 2. Alcance 

EI alcance de este Reglamento se aplica a todas las actividades, servicios y procesos que se desarrollan 

en toda la Concesión de Electro Dunas S.A.A.; El Reglamento establece funáones y responsabilidades 
que con relación a la seguridad y salud en el trabajo deben cumplir obligatoriamente todos los 
trabajadores de Electro Dunas S.A.A., contratistas, subcontrabstas, proveedores, visitantes y otros 
cuando se encuentren en nuestras instalaciones. 

Artículo 3. Terminología 

3.1 Accidente de Trabajo (AT): Todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del 
trabajo y que produzc.a en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional, una 
invalidez o la muerte. 

Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del empleador, o 
durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, y aun fuera del lugar y horas de trabajo. 

Según su gravedad, los accidentes de trabajo con lesiones personales pueden ser: 

3.1.1 Accidente leve: Suceso cuya lesión, resultado de la evaluación médica, genera en el 
acddentado un descanso breve con retomo máximo al día siguiente a sus labores 
habituales. 

3.1.2 Accidente Incapacitante: suceso cuya lesión, resultado de la evaluación médica, da 
lugar a descanso, ausencia justiricada al trabajo y tratamiento. Para ñnes estadísticos, no 
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se tomará en cuenta el día de ocurrido el accidente. Según el grado de incapaddad los 
accidentes de trabajo pueden ser: 
a) Total Temporal: cuando la lesión genera en el accidentado la imposibilidad de 

utllizar su organismo; se otorgará tratamiento médico hasta su plena recuperación. 
b) Parcial Permanente: cuando la lesión genera la pérdida parcial de un miembro u 

órgano o de las funciones del mismo. 
c) Total Permanente: cuando la lesión genera la pérdida anatómica o funcional total 

de un miembro u órgano; o de las funciones del mismo. 
3.1,3 Accidente Mortal: Suceso cuyas lesiones producen la muerte del trabajador. Para 

efectos estadísticos debe considerarse la fecha del deceso, 

3.2 Accidente de Tercero: Evento que sobreviene por colapso y/o contacto con las instalaciones de 
la entidad o durante la realización de trabajos por la Entidad en sus instalaciones y que producen 
una lesión orgánica o perturbadora funcional sobre una persona que no tiene vínculo laboral con 
ésta. 

Según su gravedad, los accidentes de tercero con lesiones personales pueden ser: 

a) Accidente de Tercero Leve: Suceso cuya lesión, resultado de la evaluación 
médica, genera en el accidentado un descanso breve con retorno máximo al día 
siguiente a sus labores habituales. 

b) Accidente de Tercero Incapacitante: Suceso cuya lesión, resultado de la 
evaluación médica, da lugar a descanso, ausencia justificada al trabajo y tratamiento. 
EI día de la ocurrencia de la lesión se tomará en cuenta, para fines de información 
estadísbca. 

c) Accidente de Tercero Mortal: Suceso cuyas lesiones producen la muerte de la 
persona. 

3.3 Administración de Control de Pérdidas: Es la aplicación de los conocimientos y técnicas de 
administración profesional, a aquellos métodos y procedimientos que tienen por objetivo específco 
disminuir las pérdidas (daño físico a las personas y daño a la propiedad) relacionadas con los 
acontecimientos no deseados. 

3.4 Arnés de seguridad: Disposibvo que se usa alrededor de porciones del torso del cuerpo; como: 
hombros, caderas, cintura y piernas, que tiene una serie de tirantes, correas y conexiones que 
detendrá las caídas más severas. 

3.5 Aspecto Ambiental: Elernento de las actividades, productos o servicios de una organización que 
pueda interactuar con el medio ambiente. 

3.6 Aspecto Ambiental Identificado: Elemento de las actividades o servicios de ELD que interactúa 
con el medio ambiente y que podría generar un impacto ambiental. 

3.7 Aspecto Ambiental Sígnificativo: Aspecto ambiental regulado por alguna norma nacional, o 
internacional suscrita por el Perú, o por alguna directiva interna de la organización. 

3.8 Actividad: Ejercicio u operaciones industriales o de servicios desempeñadas por el empleador, en 
concordancia con la norniatividad vigente. 

3.9 Actividad o Trabajo con Electricidad, o en el Subsector Electricidad: Participación de 
personas durante las etapas de construcción, operación, mantenimiento, trabajos de emergencia, 
conexiones para el suministro, comercialización y util zación de la energía eléctrica incluyendo las 
obras civiles y otras relacionadas con dichas aetividades, u otras que se desarrollan cercanas a 
infraestructura eléctrica, aunque no haya presencia de electricidad. 

3.10 Actividades, procesos, operaciones o labores de alto riesgo: Aquellas que impliquen una 
probabilidad elevada de ser Ia causa directa de un daño a ta salud del trabajador con ocasión o 
como consecuencia del trabajo que realiza. La relación de actividades calific.adas como de alto 
riesgo será establecida por la autoridad crompetente. 
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3.11 Actividades Insalubres: Aquellas que generen directa o indirectamente perjulcios para la salud 
humana. 

3.12 Actividades Peligrosas: Operaciones o servicios en ias que ei objeto de fabricar, manipular, 
expender o almacenar productos o substancias son susceptibles de originar riesgos graves de 
explosión, combustión, radiación, inhalación v otros modos de contaminación similares que 
perjudiquen la saiud de las personas o bienes. 

3.13 Archivo Activo: Es el archivo físico o electrónico donde los documentos se encuentra en forma 
directa y accesibie a la persona que io va a utilizar. 

3.14 Archivo Pasivo: Es el archivo físico o electrónico donde los documentos no se encuentra en 
forma directa y accesible a la persona que io va a utilizar. 

3.15 Ambiente, Centro o Lugar de Trabajo y Unidad de Producción: Lugar en donde los 
trabajadores desempeñan sus labores o donde Nenen que acudir por razón del mismo. 

3.16 Bifenilo Polidorado (PCB): Los Bifeniios Policlorados (PCB) son considerados sustancias 
peligrosas por su aito grado de toxicidad, son Fluidos viscosos, incombustibles y no biodegradabies. 

3.17 Causas de los Accidentes: Son uno o varios eventos relacionados que concurren para generar 
un accidente. Se dividen en: 

a) Falta de Control: Son fallas, ausencias o debilidades admínistrativas en la conducción 
del empleador o servicio y en fiscalización de las medidas de protección de la seguridad y 
la salud en el trabajo. 

b) Causas básicas: Referidas a fadores personales y factores de trabajo: 
Factores Personales: Referidos a limitaciones en experiencias, fobias y tensiones 
presentes en el trabajador. 
Factores dei Trabajo: Referidos al trabajo, las condiciones y medio ambiente de 
trabajo: organización, métodos, ritmos, turnos de trabajo, maquinaria, equipos, 
materiales, dispositivos de seguridad, sistemas de mantenimiento, ambiente, 
procedimientos, comunicación, entre otros. 

c) Causas Inmediatas: Son Aquelias debido a los actos condiciones: 
Condiciones Subestándares: Es toda condición en el entorno del trabajo que puede 
causar un accidente. 
Actos Subestándares: Es toda acción o práctica incorrecta ejecutada por el trabajador 
que puede causar un accidente. 

3.18 Charla Preventiva para Inicio de Actividades: Es una actividad preventiva que es reaiizada 
por el supervisor o responsable de la actividad en conjunto de ia cuadrilla de personas, antes de 
iniciar trabajos en dicho lugar de trabajo; donde se identificaran los peligros, riesgos, aspeaos e 
impactos ambientales y determinar medidas de controi necesarias para evitar ocurcencia de 
accidentes e inádentes. 

3.19 Centro de Control (CC): Es encargada de coordinar, autorizar, dirigir y controlar las maniobras y 
las pruebas eléctricas y/o mecánicas en los dreuitos del sistema eiéctrico (60, 22.9, 22, 10 y 2.3 
kv.), Asimismo, ejecuta maniobras por telemando. 

3.20 Circuito o equipo fuera de servicio y a tierra: Es el circuito o equipo eléctrico sin tensión, 
conectado mediante iíneas portátiles o fljas a tierra en todos los puntos por donde pueda Ilegar 
tensión de retorno. 

3.21 Condiciones de Salud: Son el conjunto de variables objetivas de orden fsiológico, psicológico y 
sociocuiturai que determinan el perfil sociodemográfico y de morbilidad de la población 
trabajadora. 

3.22 Contaminación del ambiente de trabajo: Es toda alteradón o nocividad que afecta la calídad 
dei aire, suelo y agua del ambiente de trabajo cuya presencia y permanencia puede afectar la 
saiud, ia integridad física y psíquica de los trabajadores. 
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3.23 Contaminantes: Son materiales, sustancias o energía que alincorporarse y/o actuar en/o sobre 
el ambiente, degradan su calidad original a niveies no propios para la salud y el bienestar humano, 
poniendo en peligro los ecosistemas naturaies. 

3.24 Control de Pérdidas: Herramienta de gestión para iograr reducir y/o controlar las pérdidas 
dentro de ia empresa. El Control de Pérdidas y/o La Administración Moderna de la Seguridad, 
permiten analizar las fuentes de origen de las pérdidas y ser capaces de controlar sus efectos. 

3.25 Consecuencia: Se refiere al nivel que pueden tener ias lesiones, daños o erifermedades que 
puede provocar la ocurrencia de un evento o exposición peligrosa. 

3.26 Contratista: Persona o empresa que presta servicios remunerados a un empleador con 
especificaciones, plazos y condíciones convenidos. 

3.27 Criticidad: Es un concepto o juicio de valor que permite determinar el potencial de pérdida de 
una instaiación, tarea, equipos, material, si este no es empleado u operado de acuerdo a 
estándares. 

3.28 Cuasi-Accidente (Incidente): Suceso acaecido en el curso del trabajo o en relación con el 
trabajo, en el que la persona afectada no sufre lesiones corporaies, o en que estas solo requieren 
cuidados de Primeros Auxilios. Acontecimiento no deseado, que bajo circunstancias ligeramente 
diferentes, pudo haber resultado en lesiones a las personas, daño a la propiedad o pérdida en un 
proceso de producción. 

3.29 Documentos de Seguridad: Son ios documentos escritos utiiizados en el procedimiento para 
trabajos en circuitos y/o equipos elédricos, entre ellos: Solicitud de maniobra, Permiso de trabajo, 
Tarjeta de seguridad personal, carteles de seguridad: tensión de retorno y hombres trabajando. 

3.30 Emergencia: Evento o suceso grave que surge debido a factores naturales o como consecuencia 
de riesgos y procesos peligrosos en el trabajo, que no fueron considerados en la gestión de 
seguridad y salud en el trabajo. 

3.31 ELD: Se refiere a Electro Dunas S.A.A. 
3.32 Enfermedad Profesional u Ocupacional: Es una enfermedad contraída como resultado de la 

exposición a factores de riesgo relacionada al trabajo. 
3.33 Entrenamiento en la Tarea: Es un proceso planificado de preparación y adiestramiento del 

personai operativo para que realice de manera segura su tarea. 
3.34 Equipos de Protección Personai (EPP).- Son dispositivos, materiaies e indumentaria personal 

destinados a c.ada trabajador para protegerio de uno o varios riesgos presentes en el trabajo y que 
puedan amenazar su seguridad y salud. 

3.35 Espacio Confinado: es cualquier espacio con aberturas limitadas de entrada y salida y ventilación 
naturai desfavorable, en el que pueden acumuiarse contaminantes tóxicos o infiamables, o tener 
una atmosfera deficiente en oxígeno, y que no está coricebido para una ocupación continuada por 
parte del trabajador. 

3.36 Ergonomia: Llamada también ingeniería humana. 
Es la ciencia que busca optimizar la interacción entre el trabajador, máquina y ambiente de trabajo 
con el fin de adecuar los puestos, ambientes y la organízación del trabajo a ias capacidades y 
características de los trabajadores a fin de minimizar efectos negativos y mejorar el rendimiento y 
la seguridad del trabajador. 

3.37 Evaluación de riesgos: Es el proceso posterior a la identificación de los peligros, que permite 
valorar el nivel, grado y gravedad de los mismos proporcionando la información necesaria para que 
el empleador se encuentre en condiciones de tomar una decisión aproprada sobre la oportunidad, 
prioridad y tipo de acciones preventivas que debe adoptar. 

3.38 Hojas de Seguridad de Material (MSDS por sus sigias en ingiés de Material Safety Data 
Sheet): La Hoja de Seguridad es un documento preparado por el fabricante de un material 
peligroso, contiene información detallada sobre la consbtución química, las propiedades físicas, ei 
uso, el almacenaje, el manejo, los equipos de protección que se deben usar, el tratamiento de 
prirneros auxilios a suministrar en caso de emergericia y los efectos potenciales a la salud 
relacionados al rnaterial. 
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3.39 Identificación de Peligros: Proceso mediante el cual se localiza y reconoce que existe un 
peligro y se defnen sus características. 

3.40 Implementos de 9eguridad: Son los implementos que el personal usa para prevenirse de los 
riesgos propios de cada trabajo; ejemplo: revelador de tensión, pértiga aislada, líneas portátiles de 
puesta a tierra, escaleras, elementos de señalización, linterna, palancas, equipo de comunicación, 
etc. 

3.41 Impacto Ambiental: Cualquier cambio en el medio ambiente, ya sea adverso o beneficioso, 
como resultado total o parcial de los aspectos ambientales de la empresa o de la organización (I50 
14001:2004). 

3.42 Incidente: Suceso acaecido en el curso del trabajo o en relación con el trabajo, en el que la 
persona afectada no sufre lesiones corporales, o en el que éstas sólo requieren cuidados de 
Prímeros Auxilios. 

3.43 Incidente Peligroso: Todo suceso potencialmente riesgoso que pudiera causar lesiones o 
enfermedades a las personas en su trabajo, o a la población. 

3.44 Inducción u Orientación: Capacitación inicial dirigida a otorgar conocimientos e instrucciones al 
trabajador para que ejecute su labor en forma segura, eficiente y correeta. Se divide normalmente 
en: 

a) Inducción General: Capaátación al trabajador sobre temas generales como política, 
beneficios, servidos, facilidades, normas, prácticas, y el conocimiento del ambiente 
laboral de la empresa, efectuada antes de asumir su puesto. 

b) Inducción Específica: Capacitación que brinda al trabajador la información y el 
conocimiento necesario que lo prepara para su labor especifica. 

3.45 Inspección Planeada: Acbvidad preventiva que se desarrolla en forma sistemática y programada 
para detectar, analizar y corregir deficiencias en equipos, materiales y en el ambiente, que pudiera 
ser causa de accidentes y pérdidas. 

3.46 Instalación-Local: Es todo lugar o parte de él, con un mayor potencial para producir pérdidas, si 
no se manGene en forma apropiada. 

3.47 Inventario Crítico: Es un registro ordenado según la prioridad de las tareas, áreas, equipos, 
materiales en funáón de su potencual de pérdida para la empresa. 

3.48 Investigación de Accidentes e Incidentes: Proceso de identificación de los factores, 
elementos, dreunstancias y puntos críticos que concurren para causar los accidentes e incidentes. 
La finalidad de la investigación es revelar la red de causalidad y de ese modo permite a la dirección 
del empleador tomar las acciones correctivas y prevenir la recurrenda de los mismos. 

3.49 Lesiones Incapacitantes: La norma ANSI Z16.1 estipula que una lesión de trabajo es cualquier 
lesión induyendo una enfermedad ocupacional u otra incapacidad relacionada con el trabajo. Las 
lesiones incapaátantes son de cuatro clases: 

Muerte: Resultante de una lesión de trabajo, independientemente del tiempo transcurrído entre 
la lesión y el deceso. 
Incapacidad Total Permanente: Cualquier lesión no mortal que incapacita total y 
permanentemente al trabajador para desempeñar cualquier ocupación. 
Incapacidad Parcial Permanente: Cualquier lesión de trabajo que no cause la muerte o una 
incapac(dad total permanente pero que da por resultado la pérdida completa, inutilidad de 
cualquier miembro o parte de un miembro del cuerpo o cualquier menoscabo permanente de las 
funciones del cuerpo o parte de él. 
Incapacidad Total Temporal: Cualquier lesión que no cause muerte o un menoscabo 
permanente, pero que da por resultado uno o más días de incapacidad. 

3.50 Línea de Puesta a Tierra: Es el elemento especialmente diseñado, que se utiliza para conectar a 
tierra un árcuito o equipo liberado, con lo cual el personal que trabaja quedará protegido de la 
presenda accidental de energía eléctrica. 

3.51 Lugar de Trabajo: Todo sitio o áreá donde los trabajadores permanecen y desarrollan su trabajo 
o adonde tienen que acudir para desarrollarlo. 
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3.52 Maniobras: Son las actividades que se ejecutan en forma secuencial, para efeduar la conexión, 
desconexión y/o pruebas de un circuito o equipo; en las subestaciones de transformación y de 
distribución. 

3.53 Matriz IPER: Matriz de Identificación de Peligros Potendales / Aspectos Ambientales Significativos 
y Evaluación de Riesgos. 

3.54 Mapa de Riesgos: 
En el empleador u entidad o empresa u organización: Es un plano de las condiciones de 
trabajo, que puede emplear diversas técnicas para identificar y localizar los problemas y las 
acciones de promoción y protección de la salud de los trabajadores en la organizadón del 
empleador y los serv dos que presta. 

3.55 Medidas de Prevención: Las acciones que se adoptan con el fin de evitar o disminuir los riesgos 
derivados del trabajo y que se encuentran dirigidas a proteger la salud de los trabajadores contra 
aquellas condiciones de trabajo que generan daños que sean consecuencia, guarden relación o 
sobrevengan durante el cuniplirniento de suslabores. 

Además, son medidas cuya ímplementación constituye una obligación y deber de los empieadores. 
3.56 Medio Ambiente: Entorno en el cual una organización opera, iriduyerido el aire, el agua, la tierra, 

los recursos naturales, la Flora, la fauna, los seres humanos y sus interrelarJones. 
3.57 Mitigación: Medidas destinadas a reducir el impacto de un percance o la afectación sobre la salud 

humana o el entorno receptor. 
3.58 Mosquetón: Un disposidvo que se cierra así mismo con un seguro, Ilave u otro arreglo similar, 

que permanecerá cerrado hasta que sea abierto manualmente. Tales dispositivos incluyen auto 
cierre, acción sencilla o doble, o ganchos de resorte de doble cierre. 

3.59 Normalización: Conjunto de maniobras que se realizan para energizar un circuito o equipo 
disponible. 

3.60 Observación Planeada: Actividad preventiva sisteniática para verificar el desempeño de un 
trabajador, en relación al procedimiento estableddo para la ejecución de una tarea. 

3.61 Operador de AT y MT: Persona responsable de efectuar maniobras en todos los circuitos o 
equipos eléctricos instalados en el área de responsabílidad de Electro Dunas, en coordinación con 
el Centro de Control. 

3.62 Pedido de Maniobras: Es el documerito escrito firmado por el Jefe de Área y/o supervisor que se 
envía a Centro de Control, solicitando una maniobra para dejar fuera de servicio y a tierra un 
determinado circuito o equipo eléctrico. Debe estar consignado el tiempo de duración, el nombre 
del responsable del trabajo y el motivo de la maniobra. 

3.63 Peligro: Situacióri o característica intrinseca de algo capaz de ocasionar daños a las personas, 
equipos, procesos y ambiente. Es una fuente, situación o acto con el potencial de daños en 
término de lesiones o enfermedades, o la combinación de ellas. (OHSAS 18001:2007). 

3.64 Peligro Inminente: Fuente o una situación que impfica un daño potencial en térn inos de lesión o 
daños a la satud, daño a la propiedad, daño al amblente de trabajo, o una combinación de éstos. 

3.65 Pérdida: Es el daño que afecta a personas, instalaciones, equipos, herramientas, procesos, medio 
ambiente y otros. 

3.66 Permiso de trabajo: Es el documento escrito para sohcitar permiso para iniciar las actividades o 
trabajos diarios y maniobras programadas en la Concesión de Electro Dunas S.A.A. 

3.67 Plan de Contingencias (Emergencias): Documento de guía elaborado para responder a las 
contingencias, incluye responsabilidades de personas, recursos disponibles de la entidad, fuentes 
de ayuda externa y comunicaciones mn los con los organismos exigidos. 

3.68 Posturas forzadas: Se definen como aquellas posiciones de trabajo que supongan que una 0 
varias regiones anatómicas dejan de estar en una posición natural de confort para pasar a una 
posición que geriera hiperextensiones, hiperFlexiones y/o hiperrotaciones osteoarticulares, con la 
consecuente producción de lesiones por sobrecarga. Durante más de 2 horas en total por día. 

(R.M. N° 375-2008-TR). 
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3.69 Prevención: Medidas destinadas a evitar la ocurrencia de percances o afectaciones, cron 
consecuencias adversas a la salud humana o en el entorno. 

3.70 Prevención de Accidentes: Combinación de políticas, estándares, procedimientos, actividades y 
prácticas en el proceso y organización del trabajo, que establece una organización para prevenir y 
controlar los riesgos en el trabajo. 

3.71 Prevención de la Contaminación: Principio basado en la utilización de procesos, prácticas, 
materiales o productos que eviten, reduzcan o controlen la contaminación, lo que puede incluir el 
reciclado, el tratamiento, los cambios de procesos, los mecanismos de control, el uso eficiente de 
los recursos y la situación de materiales. 

3.72 Primeros Auxilios: Protocolos de atención de emergencia a una persona en el trabajo que ha 
sufrido un accidente o enfermedad ocupacional. Dicho tratamiento de una sola aplicación y visita 
de seguimiento con el propósito de observación es considerado como primeros auxilios a pesar de 
que haya sido suministrado por un médico o personal profesional registrado. 

3.73 Probabilidad: Posibilidad de ocurrencia de un evento o exposición peligrosa. 
3.74 Procedimiento de Trabajo: Método ordenado y sistemático que asegura que un conjunto de 

actividades se realice en forma segura para las personas, instalaciones, equipos, herramientas, 
procesos, medio ambiente, con un máximo de eficiencia. 

3.75 Proactividad: Actitud favorable en el cumplimiento de las normas de seguridad y salud en el 
trabajo con diligencia y eficacia. 

3.76 Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo (PASST): Conjunto de actividades de 
prevención en seguridad y salud en el trabajo que establece la organizadón, empresa, servÍdo 

para ejecutar a lo largo de un año. 
3.77 Reglamento: Conjunto de Normas, procedimientos, prácticas o disposiciones detalladas, 

elaborado por la empresa y que tiene carácter obligatorio. 
3.78 Remediación: Medidas destinadas a la recuperación de la calidad ambiental del entorno afectado, 

con miras a restaurarlo a un estado similar al anterior o devolverfe sus característic.as  originales. 
3.79 Relámpago de Arco: Liberación de energía causada por un arco eléctrico. 
3.80 Revelador de Tensión: Equipo portátil, indicador de tensión (voltaje) por inducción con escalas o 

rangos de trabajo para MT y AT. 
3.81 Reciciaje: Toda actividad que permite reaprovechar un residuo sólido mediante un proceso de 

transformación para cumplir su final inicial u otros fines. 
3.82 RESESATE: Se refiere a Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo con Electricidad. 
3.83 Residuos Peligrosos: Son aquellos que por sus características o el manejo al que son o van 

hacer sometidos presentan un riesgo significativo para la salud o ambiente. Se considera 
peligrosos los residuos que presentan por los menos una de las siguientes características: 
Autocombustibilidad, explosividad, corrosividad, reactividad, toxicidad, radiactividad o 
patogeniddad. 

3.84 Riesgo: Probabilidad de que un peligro se materialice en determinadas condiciones y sea 
generador de daños a las personas, equipos y al ambiente. Combinación de la(s) probabilidades, 
la(s) exposiclones y la(s) consecuencia(s) de que ocurra un evento peligroso específico. 

3.85 Riesgo Eléctrico: Es la probabilidad de ocurrencia de un contacto dírecto o indirecto con una 

instalación eléctrica que pueda causar daño personal o material y/o interrupción de procesos. 
3.86 Salud: Es un derecho fundamental que supone un estado de bienestar fisico, mental y social, y no 

meramente la ausencia de enfermedad o de incapacidad. 
3.87 Salud Ocupacional: Rama de la Salud Pública que tiene como finalidad promover y mantener el 

mayor grado de bienestar físico, mental y social de los trabajadores en todas las ocupaciones; 
prevenir todo daño a la salud c.ausado por las condiciones de trabajo y por los factores de riesgo; y 
adecuar el trabajo al trabajador, atendiendo a sus aptitudes y capacidades. 

3.88 Seguridad: Son todas aquellas acciones y actividades que permiten al trabajador laborar en 
condiciones de no agresión tanto ambientales como personales, para preservar su salud y 
conservar los recursos humanos y materiales. 
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3.89 Seccionador de Puesta a Tierra: Es el seccionador tripolar fjo e incrorporado a los extremos de 
las líneas de AT y MT, que se udlizan en los casos en que se necesite poner a tierra un circuito o 
equipo eléctrico liberado de tensión. 

3.90 Señales o Letreros de Advertencia: lndicaciones, letreros, rótulos, que dan directivas a seguir 
para evitar riesgo eléctrico, u otros peligros y que su cumpliniiento ayuda a un desarrollo de 
acbvidades con mayor seguridad. 

3.91 Sistema Eléctrico: Es el conjunto de circuitos y equipos que se encuentran instalados, desde las 
subestaciones de transmisión en 60 KV, pasando por el sistema de distribución de 22.9, 22, 10 y 
2.3 kv., hasta las conexiones de los usuarios en baja tensión de 0.22 kv. 

3.92 Subestaciones de Distribución SED (M.T.): Es la parte del sistema eléctrico, que recepciona la 
energía en 22.9/22/1012.3 kv. Para distribuirla a los clientes y usuarios en los niveles de tensión de 
en 22.912211012.3 y/o 0.3810.22 kv. Los tipos de subestaciones son los siguientes: Subestación 
convencional a nivel (SE), Subestación convencional subten -ánea (SES); subestación de distribución 
aérea monoposte (SAM) y subestación aérea biposte (SAB). 

3.93 Subestación de Transmisión SET (A.T.): Es la parte del sistema eléctrico, que recepciona la 
energía a la terisión de 60 kv. De los puntos de compra y/o de otras SET, para distribuirlas a otras 
subestaciones de transnusión de menor potencia, o directamente a las subestaciones de 
distribución en los niveles de tensión de 60/22.9122/10 kv, y a dientes en A.T. y M.T. 

3.94 SSMA: Se refiera a la Seguridad, Salud y Medio Ambiente. 
3.95 Supervisor Directo: Trabajador capacitado y entrenado por la Entidad o empresa contratista y 

que tiene las competencias para supervisar la ejecución de la tarea cumpliendo con las normas de 
seguridad y salud vigentes. Sus deberes están establecidos en la regla 421.A "Deberes de un 
supervisor o de la persona encargada" del Código Naciorial de Electricidad (Suministro 2011). 

3.96 Tarea Crítica: Es la tarea con un mayor potencial de producir pérdidas, si no es desempeñada en 
forma correcta. 

3.97 Tarjeta de Seguridad Personal: Es el documento que el responsable del trabajo entr -ega bajo 
firma, a cada trabajador de su cuadrilla que va a intervenir en el circuito o equipo eléctrico. Este 
paso se realiza después de que dicho circuito o equipo eléctrico ha sido puesto fuera de servicio y 
a tierra. Consigna el NO de permiso de trabajo asignado, el nombre de la persona que intervendrá 
y el circuito o equipo eléctrico por trabajar. 

3.98 Tensión: Es la energía eléctrica que se hace presente en un circuito; está puede ser por 
alimentación propia de la red, por retorno en Baja o Media tensión desde un cliente, al alimentarse 
a través de un grupo electrógeno o por un árcuito adyacente. 

3.99 TLV: Son los valores de concentración límite umbral de contaminantes físicos o químicos 
permisibles en el ambiente por debajo de los cuales los trabajadores pueden estar expuestos sin 
peligro para la salud. 

3.100 Trabajo Repetitivo: Movimientos continuos mantenidos durante un trabajo que implica la 
acción conjunta de los músculos, huesos, las articulaciones y los nervios de una parte del cuerpo, y 
que puede provocar en esta misma zona la fatiga niuscular, la sobrecarga, el dolor, por último, una 
lesión. Durante más de 2 horas por día (R.M. N° 375-2008-TR). 
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TÍTULO II 

LIDERAZGO, COMPROMISO Y POLÍTICA DE SEGURIDAD, SALUD, MEDIO AMBIENTE Y 
RESPONSABILIDAD SOCIAL 

Artículo 4. Liderazgo y Compromiso 

4.1 Liderar y brindar los recursos para el desarrollo de todas las actividades en la organización para la 
implementación del sistema de gestión de seguridad y salud a fin de lograr su éxito en la prevención 
de accídentes, enfermedades ocupadonales e incidentes medioambientales. 

4.2 Asumir la responsabilidad de la prevención de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, 
fomentando el compromiso del trabajador mediante el estricto cumplimiento de disposiciones que 
contiene el presente reglamento. 

4.3 Proveer los recursos necesarios para mantener un ambiente de trabajo seguro y saludable. 
4.4 . Establecer programas de seguridad y salud en el trabajo definidos y medir el desempeño en la 

seguridad y salud Ilevando acabo las mejoras que justifiquen. 
4.5 Investigar las causas de accidentes de trabajo, enfermedades profesiones de incidentes y desarrollar 

acdones prevendvas en forma efectiva. 
4.6 Fomentar una cultura de prevención de riesgos laborales para lo cual se inducirá, entrenará, 

capadtará y formará a sus trabajadores con el propósito de mejorar su desempeño en el desarrollo 
de sus adividades. 

4.7 Implementar, mantener y verificar los planes de respuesta a emergencias. 
4.8 Exigir que los proveedores y contratfstas cumplan con todas las normas aplicables de seguridad y 

salud en el trabajo. 
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Artículo S. Política de Seguridad, Salud, Medio Ambiente y Responsabilidad Social de 
Electro Dunas. 

Política de Seguridad, Salud, Medio Anibiente y Responsabilidad Social 

Electro Dunas S.A.A. como empresa distribuidora y comercializadora de energía eléctrica, busca ser líder 
en Prevención de Riesgos, para lo cual ha asumido el compromiso de contribuir en la conservación del 
medio ambiente, la salud y seguridad de nuestros trabajadores, personal de las enipresas contratistas 
que nos prestan servicios, a nuestros clientes y la sociedad en general. 

Nuestros compromisos son: 

1° Cumplir y aplicar la legislación nacional vigente a nuestro sector, y de nuestros estándares como 
organización. 

2° Mejorar continuamente los estándares de Seguridad, Salud, Medio Ambiente y Calidad en sus 
procesos, para optlmizar el desempeño en estos ámbitos. 

3° Nuestras actividades se ejecutan con responsabilidad Social para mejorar las condiciones de la vida de 
nuestros trabajadores, clientes y sodedad en general. 

4 1  Identificar y evaluar los peligros, riesgos y aspectos ambientales derivados de nuestras actividades 
con el fin que nuestros trabajadores y contratistas, trabajen de manera segura, saludable y protección 
con el medio ambiente. 

5° Ejecutar programas de capacitación y entretenimiento para el desarrollo continuo de nuestro personal 
contratista en gestión de Seguridad, Salud, Medio Ambiente y Calidad. 

De acuerdo a esta política y a la filosofía de "Cero Accidentes", garantizamos el cumplimiento de nuestros 
compromisos a través del trabajo en equipo con nuestros clientes y proveedores; evaluando 
permanentemente nuestro Sistema de Gestión y que todo esto, nos permita alcanzar la mejora condnua 
y la excelencia operativa. 

Ica, 04 de Eriero de 2013. 

Rev. 05 

José Luis Inchaurrondo 
Gerente General 
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TITULO III 

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y AUTORIDAD 

Artículo 6. Gerente General 

6.1 Establece y comunica la Políbca de Electro Dunas S.A.A. en materia de Seguridad, Salud, Medio 
Ambiente y Responsabilidad social. 

6.2 Asignar las responsabilidades que correspondan a cada nivel jerárquico de la organización respecto 
al cumplimiento del sistema de gestión de seguridad, salud y medio ambiente. 

6.3 Otorgar los recursos y facilidades necesarias para el desarrollo del programa de gestión de 
seguridad, salud y medio ambiente. 

Artículo 7. Gerentes de Area 

7.1 Estimular a través de su participación activa, el cumplimiento de los estándares de las adividades 
programadas y efectuar las correcciones que resulten necesarias. 

7.2 Organizar y liderar las Brigadas de Emergencia. 
7.3 Controlar los resultados obtenidos de la aplicación del progrania de prevención de riesgos. 
7.4 Contratar empresas contratistas que cumplan con los requisitos de seguridad, salud y medio 

ambiente. 
7.5 Facilitar el seguimiento de las medidas de control derivadas de las actividades de los programas de 

prevendón de riesgos y programas de gestión ambiental, autoevatuaciones y auditorías. 
7.6 Cumplir con las disposiciones del Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo con Electricidad 

(RESESATE) y las del Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo de ELD. 

Artículo 8. Jefes de Áreas 

8.1 Elaborar los programas de inspecciones y observaciones planeadas. 
6.2 Reportar, investigar y analizar los accidentes que ocurran en su área de responsabilidad. Estimular el 

reporte e investigación de los cuasi accidentes y controlar que las investigaciones de acddentes sean 
efectuadas e informadas correcta y oportunamente (ANExO N ° 01 GH.R.2.19.0.44 SECUENCIA DE AVISO 
DE ACCIDENTES/INCIDENTES/CONDICION SUBESTANDAR). 

8.3 Ejecutar los programas de capacitación de seguridad y entrenamiento en las tareas críbcas para los 
trabajadores. 

8.4 Controlar el cumplimiento de los estándares establecidos. 
8,5 Adoptar las medidas correctivas propuestas por la línea de supervisión, derivadas del programa de 

actividades prevenfivas (Investigación de acddentes, Inspecciones y Observaciones planeadas, 
Procedimiento e Instructivo de trabajo, etc.). 

8.6 Aprobar y actualizar los procedimientos e Instructivos de trabajo, normas y métodos de trabajo 

eficientes y disponer su aplicación. 
8.7 Otorgarlos equipos de protección y elementos de seguridad a los trabajadores, de acuerdo a las 

normas especíñcas. 
8.8 Estimular a través de su participación activa, eI cumplimiento de los estándares de las actividades 

preventivas programadas y efectuar las correcciones necesarias. 
8.9 Cumplir con las disposiciones del Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo con Electricidad 

(RESESATE) y las del Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo de ELD. 

Artículo 9. Área de Seguridad, Salud y Medio Ambiente 

Coordina todas las actividades de prevención de riesgos y medio ambiente, relacionado al sistema de 
gesUón de seguridad, salud y medio ambiente. Del mismo modo da asesoría a la I(nea de mando de las 
diferentes Áreas en materias afnes para un control efectivo de los riesgos y así minimizar la posibilidad 
de pérdidas accidentales. 

Para lo anterior, deberá realizar las actividades siguientes: 
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9.1 Administrar el Sistema de Seguridad, Salud y Medio Ambiente de Electro Dunas S.A.A., basado en 
la administradón moderna y control de pérdidas accidentales. Promover, implementar, desarrollar 
y revisar los Planes de Seguridad. Trabajar conjuntamente en asesoría y fiscalización permanente. 

9.2 Participar en la actualización del Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo, Normas, 
Procedimientos e Instructivos de trabajos, asegurándose de índuir aspectos de seguridad, salud y 
medio ambiente. 

9.3 Orientar la capacitación de los trabajadores de la empresa en temas específicos de seguridad y 
medio ambiente (Control de pérdidas accidentales, actividades preventivas, control de Incendios, 
primeros auxilios, equipos de protección personal, seguridad y riesgo eléctrico, gestión de residuos, 
prevención y remediación de aceite dieléctrico, identificación, Almacenamiento, Manipulación y 
Transporte de Materiales Peligrosos, etc.) a fin de lograr un apropiado nivel de conocimientos para 
la prevención de riesgos y medio ambiente. 

9.4 Realizar observadones no programadas para detectar y controlar las posibles c.ausas de accidentes 
que residen en el hombre, ya sea por error u oniisión. 

9.5 	Realizar inspecciones no programadas a las instalaciones, equipos, herramientas y materiales. Para 
detectar y controlar las posibles causas de accidentes que residen en la falta de mantenimiento, 
adquisición, diseño, entre otros. 

9.6 Apoyar en la organización del Cornité y Subcomités de Seguridad y Salud en el Trabajo en su 
gestión y evaluando la efectividad de su acción. 

9.7 Participar en el analizar y definición de los equipos de protección personal e implementos de 
seguridad que se adquieran para los diferentes trabajos de la empresa. 

9.8 Coordinar y monitorear la ejecución de las pruebas dieléctricas de los equipos de protección 
personal e implementos de seguridad (guantes dieléctricos, pértigas y tierras temporarias). 

9.9 Fomentar la participación voluntaria de brigadistas de emergencia en los locales de la empresa. 
Coordinando su capacitación para un niejor desempeño. 

9.10 Definir, ubicar y mantener los equipos contra incendio (portátil y rodante) que se adquieran; así 
como, el entrenamiento del personal para su uso. 

9.11 Cuniplir con las disposiciones del Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo con Electricidad 
(RESESATE) y las del Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo de ELD. 

Artículo 10. Supervisores de Línea (de cada Área) 

10.1 Antes de iniciar los trabajos preverá y verificará si existen condiciones subestándares. Durante la 
ejecución de los mismos, vigilará que no se produzcan actos subestándares. Por lo tanto, el 
supervisor directo dispondrá las medidas de seguridad pertinentes y verificará las medidas de 
seguridad para el personal a su cargo y las medidas tomadas por el contratista. 

10.2 Ejecutar e informar resultados de las inspecciones y observadones planeadas enmmendadas. 
10.3 Investigar e informar los cuasi accidentes que ocurren en su área de supervisión. 
10.4 Controlar la aplicación de procedimientos, normas y métodos de trabajo eficiente e instruir al 

trabajador sobre ellos. 
10.5 Usar y controlar los elementos de protección y equipos de seguridad personal en todas sus 

inspecciones en el terreno, cuidando de su buen estado y conservación en forma permanente. 
10.6 Efectuar las pruebas dieléctricas que requieran los implementos de protección personal y equipos 

de seguridad de los trabajadores de su área. 
10.7 Supervisar la ejecudón de las actividades prevendvas de los contrabstas. 
10.8 Informar a su personal de los peligros y riesgos asimismo las medidas de control en las actividades 

que ejecutará el personal (exposición de "Charla Preventiva para Inicio de Actividades"). 
donde se identificaran los peligros, riesgos, aspectos e impactos ambientales y determinar medidas 
de control necesarias para evitar ocurrencia de accidentes e incidentes. 

10.9 Paralizar cualquier trabajo que observe condiciones subestándares, clasific.ación de peligro "A" y 
probabilidad de ocurrencia "A". (pérdida inminerite). 

10.10 Realizar inspecciones a instalaciones, observaciones de tareas; reportándolas en informes. 
1o.11 Reportar e investigar los accidentes/incidentes que ocurren dentro del ámbito de ELD (ANExO N^ oi 

G111.R.2.19.0.44 SECUENCIA DE AVISO DE ACCIDENTES/INCIDENTES/CONDICIÓN SUBESTANDAR). 
10.12 Dar orientación, instrucción al personal. Enseñar en el campo la forma correcta de trabajar con 

seguridad. 
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Artículo 11. Trabajadores 

11.1 Deberán cumplir las normas generaies de Seguridad, Salud y Medio Ambiente y deben ser 
especiaimente cuidadosos para realizar su trabajo de acuerdo a los procedimientos establecidos. 

11.2 Informar inmediatamente a su supervisor o Jefe directo ios accidentes e incidentes, actos, 
condidones subestándares u otras desviaciones al sistema de gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (ANEXO N° Ol GM.R.2.19.0.44 SECUENCIA DE AVISO DE ACCIDENTES/INCIDENTES/CONDICIÓN 
SUBESTANDAR). 

11.3 Usar correctamente los equipos de protección personal e implementos de seguridad y herramientas 
adecuadas de acuerdo a la labor que realiza. 

11.4 Informar y aportar sugerencias para hacer más seguros los lugares de trabajo. 
11.5 Partidpar en la elecdón del representante de los trabajadores a los Comités de Seguridad, Salud 

en el Trabajo. 
11.6 Colaborar acbvamente con el representante de los trabajadores del Comité y Subcomité de 

Seguridad y Saiud en el Trabajo. 
11.7 Participar en la investigación de accidentes e incidentes cuar do sea requerido, 
11.8 Todo trabajador tiene derecho a ia paralización de la actividad en caso de peligro grave e 

inminente (Art. 63 Ley 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y Art. 26 inciso "a" 
del Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo con Electricidad-RESESATE). 

11.9 Cumplir con las disposidones del Reglamento de Seguridad y Saiud en el Trabajo con Electricidad 
(RESESATE) y las del Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo de ELD. 

Artículo 12. Empresas Proveedoras de Servicios u Obras 

12.1 Capacltar y entrenar a los trabajadores para las actividades a realizar. 
12.2 Sus representantes y personal en general, deben dar cumpiimiento a todo lo dispuesto en la Ley 

29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y su Reglamento, Regiamento de Seguridad y Salud 
en el Trabajo con Electricidad - 2013, así como sus procedimientos, normas técnicas y otros 
documentos relacionados a la SSMA de Eiectro Dunas, que resuiten aplicables. 

12.3 Dotarán de equipos de protección personal e impiementos de seguridad cuyas especiPicaciones 
cumplan con ia norma vigente, a sus trabajadores expuestos a los diferentes riesgos. 

12.4 Sus trabajadores o personal pueden interrumpir o abandonar su actividad en caso de presentarse 
una situación de peligro grave, inminente e inevitable (Art. 63 Ley 29783 Ley de Seguridad y 
Salud en el Trabajo y Art. 26 inciso "a" del Reglamento de Seguridad y Salud en el 
Trabajo con Electricidad - RESESATE). 

12.5 Realizar prácbcas de recwnoámientos médicos ocupacionales inidales, anuales y de retiro o 
término de la reladón laboral de sus trabajadores, de acuerdo a los riesgos de sus labores, de 
acuerdo a lo establecido en el Art 49 Ley 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y Art. 25 
inciso "o" del Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo con Electricidad (RESESATE). 

12.6 Portar fotocheck de Identificación y usar la ropa de trabajo con los colores y logotipo establecido 
por Electro Dunas S.A.A. 

12.7 Transportar adecuadamente al personal, está prohibido transportar personal sobre las tolvas y/o 
plataforma de los vehículos. 

12.8 Cumplir con las disposidones del Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo con Electricidad 
(RESESATE) y las del Reglamento Interno de Seguridad y Saiud en el Trabajo de ELD. 

Artículo 13. Comité y Subcomité de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Serán paritarlos con funciones de promoción, coordinadón, asesoramiento y fiscalización de las 
actividades orientadas a la prevención de riesgos, protección de la saiud de los trabajadores. 

EI comité tendrá competencia dentro del área de su responsabilidad para: 

13.1 Proponer y recomendar las políticas de seguridad, salud y medio ambiente. 
13.2 Aprobar el programa anual de seguridad y saiud en el trabajo de la empresa (Comité de CSST). 
13.3 Aprobar el Reglamento Intemo de Seguridad y Salud en el Trabajo y aáual zarlo 

permanentemente (Comité de CSST). 
13.4 Veiar por la correcta aplicación del Reglamento Interno de Seguridad y Salud eri el Trabajo, 

asegurando su difusión y enseñanza. 
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13.5 Verificar que se reaiice en forma inmediata la investigación de los acddentes graves o fataies. 
13.6 Anaiizar las causas de los acciderites ocurridos, emibr y difundir recomendaciones correc[ivas. 
13.7 Hacer las recomendaciones para el mejoramiento de las condiciones relacionadas con la Seguridad, 

Salud y Medio Arnbiente. 
13.8 Promover la participación de todos los trabajadores en la prevendón de los riesgos, mediante 

comunicación eñcaz, la participación de los trabajadores en la soludón de las desviaciones o no 
conformidades, inducción, entrenamiento, concursos, simuiacros, etc. 

13.9 Comprobar la vigencia y actualización del plan de contingencia para la atención de situaciones de 
emergencias. 

13.10 Colaborar con los servicios médicos y de primeros auxilios. 
13.11 Aprobar el Plan Anual de Capacitación de los trabajadores sobre Seguridad y Salud en el Trabajo. 
13.12 Realizar inspecdones periódicas en las áreas adminisVativas, áreas operativas, instaladones, 

maquinaria y equipos, a fin de reforzar la gestión preventiva. 
13.13 Analizar los reportes y registros de accidentes e inddentes de trabajo y canalizarlos ante los niveles 

correspondientes para aplicar las medidas correctivas necesarias. 
13.14 Promover y vigiiar que se estabiezcan prácticas de primeros auxilios y de atención de emergenda 

para el personal. 
13.15 Reunirse mensualmente para anaiizar y evaluar el avance dei programa anual y otras actividades. 
13.16 Asegurar ei control y cumplimiento de los acuerdos formulados en la reunión, los cuales serán 

asentados en el Libro de Actas. 

TÍTULO IV 

ESTÁNDARES DE SEGURIDAD, SALUD Y MEDIO AMBIENTE EN EL TRABA]O EN LAS 
ACTIVIDADES ELECTRICAS 

Artículo 14. Estándares de Seguridad, Salud y Medio Ambiente (SSMA) 

Son las normas, procedimier tos e instructivos de trabajo y registros en materia de seguridad, salud y 
medio ambiente, estos constituyen los estándares de SSMA en Electro Dunas (ANEXO N° 02 LISTADO 

GENERAL DE DOCUMENTOS). 

Artículo 15. Gerencia de Ingeniería 

Encargados en el diseño y control de las obras para la expansión adecuada del sistema eiéctrico de 
Electro Dunas, efectúa el planeamiento y regulación en aita tensión, así como el pianeamiento de media 
y baja tensión, también define la normalización y costos, así como el control técnico y caiídad de 
servicios. 

Artículo 16. Gerencia de Operaciones 

A cargo de la operación y maritenin iento del sistema eléctrico en alta, media, baja tensión y aiumbrado 
púbiico, trabajos con tensión en n edia tensión y lavado en aita tensión, asimismo las protecdones de los 
sistemas eiéctricos. 

Artículo 17. Gerencia Comercial 

Administra y controla la gestión comerciai, mediarite una adecuada atenáón al cl ente, ei desarrollo y 
caiidad del servido, así como una adecuada negociación de contratos especiaies. Tiene a su cargo las 
mediáones y controi de ias pérdidas en la energía eléetrica. 
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TÍTULO V 

ESTÁNDARES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABA30 EN LOS SERVICIOS Y ACTIVIDADES 
CONEXAS 

Artículo 18. Seguridad patrimonial y resguardo de activos 

Responsable de efectuar la planificación, organización, ejecución y conducción de las medidas de 
seguridad para los activos de la Empresa, en coordinación con tas diferentes unidades y áreas para su 
implementación, y brindar la protección a los Directores, Gerentes, ]efes, Supervisores y trabajadores de 
la Empresa. 

Sus trabajos serán desarrollados teniendo como principales actividades: 

Vigilancia de instaladones. 
Apoyo policial a instaladones y acGvidades. 
Rondas de seguridad en la zona de concesión. 
Seguridad electrónica a instalaciones. 
Investigadón sobre hurtos y casos afines. 
Apoyo al personai en diversas gestiones de seguridad. 

Artículo 19. Trabajos Administrativos y de Oficina 

EI desarrollo de estas actividades podría tener potencialidad de lesiones o enfermedades ocupadonales 
debido a la repetitividad y/o posturas inadecuadas que se adoptan para el ejercicío de estas tareas y 
promueve la práctica segura de esta actividad como sensibilización, capacitación del personal y 
ambientes adecuados de trabajo, para una mejor prevención se debe tomar en cuenta: 

19.1 Los trabajadores deberán informar a su jefe de área sobre todos los accidentes o incidentes, sin 
importar su gravedad, asimismo informar las condiciones subestandar (cables expuestos en el piso 
de telefonía, informáticos y eiéctricos, tomacorrientes en mal estado, etc.) que pueden identificarse 
en las áreas de las oficinas y el jefe de área debe informar de inmediato a las área de Servicios 
Generales (SG) o Tecnología Informática (TI) para que se han subsanados de manera inmediata, 
así evitar un acádente e inddente de trabajo. 

19.2 Está prohibido: 
• Fumar o prender fuego en los interiores de las oficinas. 
• Generar exceso de ruido, que perturben las actividades de las demás personas. 
• La reparación de máquinas o artefactos de uso administrativo deteriorados, por personal 

no idóneo. 
19.3 Los muebles y enseres estarán distribuidos de modo tal que permitan el libre acceso hacia las 

salidas de emergencia y vías de evacuaáón. 
19.4 Todo el personal debe conocer las zonas de seguridad, de reunión o concentración, las escaleras y 

las rutas de esc.ape. 
19.5 Ei personal debe reportar las averías de los servicios higiénicos a las áreas de Servicios Generales 

y/o SSMA. 
19.6 Evitar el exceso de documentos innecesarios en las oficinas. 
19.7 Los objetos o materiales de ofidna que puedan causar una lesión (punriagudos y/o punzo 

cortantes) se deben guardar en lugares seguros y tnantenerlos con sus respectivos medios de 
protección. 

19.8 Para alcanzar objetos de lugares elevados, se debe usar una escalera u otro disposidvo seguro. 
19.9 Evitar dejar objetos pesados al borde de los escritorios, estos podrían caer accidentalmente y 

produdr una lesión en el pie. 
19.10 Siempre que se derrame un líquido en el piso hay que limpiarlo inmediatamente, así podemos 

evitar que atguien se resbale y se accidente. 
19.11 8ajar las escaieras despacio y sujetándose a los pasamanos. 
19.12 Es necesario mantener los cajones cerrados cuando no se están utilizando, los que se dejan 
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abiertos pueden causar golpes y lesiones. 
19.13 Todo el personai mantendrá su ambiente de trabajo en condidones de orden y limpieza a fin de 

evitar riesgos de accidentes e incidentes de trabajo. 
19.14 Se encuentra prohibido generar exceso de ruido en elinterior de la ofidna y que perturben las 

acbvidades de las demás persona. 
19.15 Terminada la jornada de trabajo se apagará todo equipo eléctrico o de alumbrado de las oficinas y 

se guardarán o depositarán los documentos en los gabinetes, archivadores y armarios o lugares 
adecuados para tal fin los cuales se mantendrán siempre cerrados. 

Artículo 20. Infraestructura y Telecomunicaciones (TI) 

Responsable de la implementación y mantenimiento de las líneas de comunicación y de los equipos 
informáticos, sus trabajos serán desarrollados teniendo como principales actividades: 

Diseño, implementación y mantenimiento de instalaciones de sistemas de comunicación. 
Mantenimiento de equipos informáticos de ofdnas. 
Desarrollo de programas y sistemas informáticos. 

Artículo 21. Servicios Generales 

Responsable del desarrollo de trabajos de mantenimiento, limpieza y obras civiles de locales e 
instalaciones y transporte liviano. 

Sus [rabajos son desarrollados teniendo en cuenta sus procedimientos y de las unidades que tengan 
relación con ellos, entre sus actividades se tienen: 

Limpieza y jardinería en general. 
Transporte liviano de personai. 
Mantenimiento de locales administrativos. 

TÍTULO VI 

ESTÁNDARES DE CONTROL DE PELIGROS EXISTENTES Y RIESGOS EVALUADOS 

Artículo 22. Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos 

Los ]efes de Áreas, Supervisores, Trabajadores y SSMA realizaran la identiFlcadón de los peligros y 
evaluación de riesgos en sus actividades, será anualmente o toda vez que se requiera, todos deben estar 
capacitados y preparados en la metodología (REFERENCIA: GH.P.2.11 IDENTIFICACION DE PELIGROS Y 
EVALUACION Y CONTROL DE RIESGOS). 

Artículo 23. Adividades Preventivas de Seguridad y Salud en el Trabajo 

23.1 Inspecciones Planeadas (IP) 

a. Se realizarán de acuerdo a lo estableddo en el programa anual de seguridad y salud en el trabajo. 
(ANEXO N° 03 REGISTRO DE INSPECCIÓN PLANEADA). 

b. Serán realizadas por trabajadores capacitados en dicha técnica preventiva y su responsabilidad en el 
desarrollo de esta actividad finalizará cuando se adopten las medidas de controi de los riesgos que 
fueron detectados en dicha actividad. 

c. Las condiciones subestándares detectadas deben ser reportados y registrados para su respectivo 
seguimiento. 

d. La inspección planeada que detecte una o más condiciones subestándares de riesgo con alto potendal 
de gravedad (A) y alta probabilidad de ocurrencia de una pérdida (A), se informará inmediatamente 
en forma verbal al supervisor o responsable de la tarea, quien deberá tomar las medidas correctivas y 
preventivas necesarias inmediatas. 
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23.2 Observaciones Planeadas (OP) 

a. Se realizarán de acuerdo a lo establecido en el programa anual de seguridad y salud en ei trabajo. 
(ANEXO N° 04 REGIS7R0 DE OBSERVACIÓN PLANEADA). 

b. Serán realizadas por trabajadores capaCitados en dicha técnica preventiva y su responsabilidad en ei 
desarrollo de esta actividad finalizará cuando se adopten las medidas de control de los peligros y/o 
riesgos que fueron detectados en dicha actividad. 

c. Los actos subestándares detectadas deben ser reportados y registrados para su respectivo 
seguimiento. 

d. La observadón planeada que detecte una o más actos subestándares de riesgo con alto potencial de 
gravedad (A) y alta probabilidad de ocurrencia de una pérdida (A), el observador informará 
inmediatamente en forma verbal al supervisor o responsable de la tarea, quíen deberá corregir de 
inmediato la acción Subestandar detectada para evitar un accidente o incidente. 

Artículo 24. Procedimiento e Instructivo de Trabajo 

Documento que describe en forma detallada (paso a paso) de cómo proceder para desarrollar de manera 
correcta y segura una actividad o como utilizar EPP, equipo y herramientas, en el cual se toman en 
cuenta aspectos que permitirán un mejor crontrol de los riesgos en seguridad, salud ocupacional y medio 
ambiente. 

Es responsabilidad de la línea de mando la creación, la actual zación, el cumplimiento, la difusión, la 
comprensión y la veriñcación de la correcta aplicación, por todo el personal propio o contratista que 
ejecuta y/o supervisa la actividad. 

TÍTULO VII 

RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

Artículo 25. Riesgo Eléctrico 

25.1 Efectos de la Corriente Eléctrica en ei Cuerpo Humano 

Los trabajadores pueden innecesariamente arriesgar la vida por desconocimiento de los peligros que 
encierra la electricidad; por lo tanto, deben tener presente lo siguiente: 

a. Los factores risicos de la electricidad que actúan sobre el cuerpo humano son: la intensidad de 
corriente (I) que fluye a través del cuerpo, ta tensión eléctrica (V), el tiempo que dura el contacto y la 
frecuencia de la corriente. 

b. Los factores fisiológicos son: la resistencia (R) del cuerpo humano, compuesta por la resistencia 
intema y la reslstenda epidérmica que alcanza unos 2 000 Ohm. (Piel húmeda, trabajos físicos, 
espesor de la piel, entre otros) y las condiciones físic,as del accidentado; edad, corpulencia, 
enfermedades al corazón, riñones, etc. (FIGURA N° Ol EFECTO DE LA CORRIENTE ELÉCTRICA EN EL CUERPO 
HUMANO). 

c. Existen peligros para la persona a partir de los 25 mA. Por tanto, son peligrosas las tensiones 
superiores a: 50 Voltios, ello debido a que aplicando la Ley de OHM: 

V=IxR=25mAx20000hm.=50V. 

d. El paso de la corriente eléctrica a través del cuerpo humano puede originar paro respiratorio, 
fibriiación ventricular, paro cardiaco, quemaduras externa e intema y daños al sistema nervioso. 
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FIGURA N°  Ol EFECTO DE LA CORRIENTE ELÉCTRICA EN EL CUERPO HUMANO 

EFECTO FISIOLOGICOS DIRECTOS DE LA ELECTRICIDAD 
Corriente alterna - Baja frecuencia (60 Hz) 

I EFECTO MOTIVO 

1 a S mA Percepción Ei paso de la corriente produce cosquilleo. No existe peligro. 

5 a 10 mA Eiectrización Choque doloroso sin pérdida del control muscular. 

20 mA Tetanización El paso de la corriente provoca contracciones musculares, 
agarrotamiento, etc. 

Respiración Ctloque doloroso y grave - contracciones musculares y dificultad 30 mA xtremadamente de respiración. difícil 

50 mA Par° Si la corriente atraviesa el tórax. res iratorio 

50 a 75 mA Fibrilación Si la corriente atraviesa ei corazón. ventricular 

100 mA Muerte Choque de tres segundos. 

I u ...1. 
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EFECTO FISIOLOGICOS INDIRECTOS DE LA ELECTRICIDAD 
Corriente alterna - Baja frecuencia (60 Hz) 

EFECTO MOTIVO 

Trastornos cardiovasculares 
El choque eléctrico afecta al ritmo cardiaco: infarto-taquicardia, 
etc. 

Quemaduras internas 
La energía calorífic.a disipada produce quemaduras internas: 
maguladón, rarbonización. 

Quemaduras extemas Produddas por el arco eléctrico a más de 3000 °C. 

Consecuencias del paso de la corriente por los sistemas, audiUvo, 
Otros trastornos ocular, nervioso, renal. 

25.2 Recomendaciones Generales para Evitar Accidentes Eléctricos 

a. El personal debe tener conocimiento básico de electricidad y sus peligros y/o riesgos, para realizar 
trabajos en dreuitos o equipos eléctricos, si tiene alguna duda pregunte, consulte antes de ejecutar. 

b. Antes de iniciar los trabajos se deberá instruir y/o advertir al trabajador sobre los riesgos inherentes a 
dicho trabajo a través de las "Charla Preventiva para Inicio de Actividades". 

c. Todo trabajo en drevitos o equipos elédricos debe usarse equipos de protección personal e 
implementos de seguridad, señalizaciones, avisos, bloqueos, herramientas y escaleras aisladas (fibra 
de vidrio), entre otros. 

d. No debe usar prendas u otros objetos metálicos que no sean parte de su ropa de trabajo, donde 
exista presencia de riesgo eléctrico. 

e. Si va a desconectar temporalmente un conductor del sistema de puesta a tierra, debe manipularse 
como sl tuviera tensión y utilizar guantes dieléctricos dase 3, respete y use las conexiones de puesta 
a berra de las instalaciones, equipos, herramientas y máquinas eléctricas. 

f. Conozca y respete las distandas de mínimas de seguridad (DMS) de las instalaciones de acuerdo a su 
nivel de tensión. 

g. No toque cables eléctricos que estén colgados o en el suelo. Considere todo dreuito con tensión, use 
sus guantes dieléd:ricos de acuerdo a su nivel de tensión y revelador de tensión para probar la 
ausencia del mismo. 

h. No intente reparar o ajustar ningún equipo eléctrico, a menos que haya sido capacitado y entrenado 
para efectuar dicha actividad. 

i. Nunca trabaje sólo en circuitos energizados, sino ha recib do la capadtación adecuada. 
J. Cuando trabaje con herramientas eléctricas portábles, revise el estado de aislamiento de sus cables. 
k. use separadores aislantes apropiados al nivel de tensión, para impedir un contacto casual, cuando 

trabaje cerca a instalaciones con tensión. 
I. Use tarjetas de seguridad personal cuando trabaje en circuitos eléctricos liberados de MT y AT. 
m. AI prestar primeros auxilios a un compañero que sufrió una descarga eléctrica, asegúrese de que no 

existe o persista el peligro que dio origen al acddente, tenga presente la curva de Drinker bempo que 
se requiere para auxÍliaflo (FIGURA N° 02 TIEMPO VS % DE POSIBILIDAD DE SALVAR A UN ACCIDENTADO 
QUE HA SUFRIDO UNA DESCARGA ELÉCTRICA). 

n. Todo trabajo en baja tensión se considerará como energizado, aun cuando se haya 
comprobado que no lo esté. 

o. El trabajo en dreuitos eléctricos deberá ser realizado por personal debidamente capacitado y 
entrenado en las tareas específicas, además que cuente con equipos y herramientas espedalmente 
diseñadas, probadas y normadas por la empresa. 
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FIGURA N° 02: TIEMPO VS % DE POSIBILIDAD DE SALVAR A UN ACCIDENTADO QUE HA SUFRIDO UNA 
DESCARGA ELÉCTRICA 

25.3 Procedimientos de Maniobras Programadas en Media Tensión (M.T.) y Alta Tensión 
(A.T.) (sin tensión) 

Toda SOLICITUD/AUTORIZACION DE MANIOBRAS debe ser enviada al Centro de Control (CC) de 
acuerdo al Procedimiento "GO.P.0.104 Programación y Ejecudón de Interrupciones de Suministro 
Eléctrico"; para las dependendas alejadas del Centro de Control (CC) podrán utilizar correo etedrónico u 
otro medio para solicitar maniobras; siempre teniendo en cuenta la anticipación (ANExo N^ os SoLICInID 
DE MANIOBRAS). 

a. Área que va realizar los trabajos en circuitos o equipos eléctricos de MT/AT, debe hacer la "Solicitud 
de Maniobras"indicando: 

Fecha, hora y tiempo estimado de duradón del trabajo. 
Nombre del Coordinador del Mantenimiento y del Supervisor Responsable del trabajo. 
Actividades a ejecutar (motivo de la solidtud de maniobra). 
Denominación del circuito o equipo eléctrico. 
Relación de equipos y otra información. 

b. En caso de Emergencia (Maniobra No Programada) en circuitos o equipo de MT/AT, todos los 
permisos de trabajo serán coordinados y autorizados únicamente por el Centro de Control (CC). No 
procederá ningún permiso de trabajo que no haya sido previamente coordinado con et Centro de 
Control (CC). El permiso de trabajo puede solicitarse por teléfono al Centro de Control (CC) ELD 
indicando lo mencionado en et Item "a", asimismo se entregará al solicitante (supervisor o encargado) 
de la maniobra, un número de permiso de trabajo (virtual) y el supervisor de turno de Centro de 
Control (CC) ELD, indicará las observaciones en caso existieran. 

c. Los responsables de la programación y coordinación de las maniobras, definirán la fecha y hora en la 
que el circuito va estar fuera de servido. 

d. Centro de Control (CC) realiza: 
Las coordinadones y dirige las maniobras con los operadores. 
Ordena revelar y descargar la corriente capacitiva del dreuito. 
Entrega la autorización del permiso de trabajo al responsable que figura en la solicitud de 
maniobra. 
Entrega el circuito o equipo al responsable que figura en la solicitud de maniobra. 
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e. El responsable de la maniobra realiza: 
Entrega la autorizadón "Permiso de Trabajo" al supervisor o encargado de ELD y Coritrabsta 
(ANEXO N° 06 PERMISO DE TRABA70). 
El supervisor o encargado (ELD y Contratista) deberá verific,ar el estado físico y equipamiento de 
sus cuadrillas de trabajadores, asimismo procederán a realizar la "Charla Preventiva para Inicios de 
Actividades" y después entregaran las "Tarjetas de Seguridad Personal" a todo el personal que 
Interviene en la manlobra (ANEXO N° 07 CHARLA PREVENTIVA PARA INICIO DE ACTIVIDADES Y ANEXO 
N° 08 TAR]ETA DE SEGURIDAD PERSONAL). 
Antes de ingresar al drcuito o equipo sin tensión debe aplicar estrictamente las "Cinco Reglas de 
Oro" (Art. 83 inciso "a" del Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo con 
Electricidad — RESESATE). 

Corte efectivo de todas las fuentes de tensión: 
1.1 Ejecución de apertura de los interruptores de potencia para interrumpir todas las 

fuentes de tensión. 
1.2 Ejecución de apertura de los seccionamientos de cada circuito para separar la red 

eléctrica. 
Endavamiento o bloqueo de los aparatos de corte. 
Verificacíón de ausencia de tensión del dreuito. 
Poner a berra y cortocircuito. 
Señalizar la zona de trabajo. 

El supervisor o encargado (ELD y Contratista) de la cuadrilla o grupo de trabajadores, durante eI 
desarrollo del trabajo deberá verificar permanentemente la ejecución del mismo. 
Una vez terminado el trabajo, el supervisor o encargado (ELD y Contrabsta) de la cuadrilla o grupo 
debe comprobar que todo el personal a cargo se ha retirado del circuito y/o equipo donde estuvo 
trabajando, recabará las Tarjetas de Seguridad Personal emitidas, debidamente firmadas en su 
reverso. 

El supervisor o encargado (ELD y Contratista) deberán comunicar la culminadón de los trabajos, 
asimismo el derre del Permiso de Trabajo al responsable de la maniobra. 
El responsable de la maniobra coordinara con Centro de Control (CC) para el cierre de los circuitos 
y/o equipos liberados y autorizando poner tensión al circuito y/o equipos intervenidos en la 
maniobra programada. 

25.4 Trabajos Diarios en circuitos, equipos o línea de Baja, Media y Alta tensión. 
a. El personal propio y/o contratista que va realizar trabajos en circuitos de baja tensión (BT), media 

tensión (MT) y alta tensión (AT) debe solidtar y contar con la autorización de "Permiso de Trabajo" 
indicando: 

Línea, SET o SED donde va a trabajar. 
Nombre del supervisor responsable del trabajo. 
Nombres y Apellidos del personal que ejecutara el trabajo. 
Trabajos a ejecutar. 
Día, Mes, Año y Duración de horas que demandara el trabajo. 
Debe estar autorizado por el )efe de Área y supervisor de ELD. 

a.l Para realizar trabajos en dreuitos de baja tensión (BT) y Slstema de Utilización (terceros) se 
debe solidtar el "Permiso de Trabajo" al Área de Centro de Gestión de Recursos (CGR). 

a.2 Para realizar trabajos en dreuitos de media tensión (MT) y alta tensión (AT) programados e 
imprevistos se debe solidtar a Centro de Control (CC). 

EI responsable del trabajo deberá realizar: 
El supervisor o encargado (ELD y Contrabsta) deberán verificar el estado físico y equipamiento de 
la cuadrilla o grupo de trabajadores, asimismo procederán a realizar la "Charla Preventiva 
para Inicios de Actividades" y posteriormente procederán a ejecutar los trabajos. 
El supervisor o encargado (ELD y Contratista) deberá considerar en todo momento el circuito o 
equipo como energizado, aun cuando haya verificado que no tiene tensión. 
El supervisor o encargado (ELD y Contratista) de la cuadrilla o grupo de trabajadores, que 
desarrolla el trabajo deberá cumplir con el procedímiento de trabajo y verificar permanentemente 
la ejecución de la misma. 

2qff  

E/eetroDunas ' 	 Realomento Interno de Seauridad v Salud en el Trabaio 

- Una vez terminado el trabajo, el supervisor o encargado (ELD y Contratista) de la cuadrilla o 
grupo trabajadores debe comprobar que todo el personal a cargo se ha retirado del dreuito y/o 
equipo donde estuvo trabajando y deberán comunicar la culminación de los trabajos, asimismo el 
cierre del Permiso de Trabajo al supervisor de ELD. 

25.5 Normas Generales de Trabajos en altura en Circuitos Aéreos 
a. Verificación visual alrededor de la base de los postes o estructuras donde se va realizar el 

escalamiento. 
b. Prohibido Escalar Postes: De Concreto que presenten rajaduras y exposidones de fierros corrugados, 

De Fierro que presenten costras de corrosión (oxidación) y De Madera que presenten agujeros por 
apolillamiento o desmoronamiento superficial en la base (excavadón de 20 Cm. de su 
empotramiento). 

c. Para el escalamiento y trabajos de altura en el poste o estructura, uso permanente del arnés de 
seguridad con doble estrobo de soga de nylon de 1.8 y 3.5 M. con mosquetones con doble seguro y 
línea de vida con faja de anclaje, escaleras embonables, extensibles o telescópicas (fibra de vidrio) 
aseguradas o adosado al poste o estructura mientras dure las actividades de trabajos en altura. 

d. Los dreuitos aéreos serán consideradas como energizadas mientras no se compruebe 
fehacientemente lo contrario; por lo tanto, antes de iniciar cvalquier trabajo en lo alto de sus 
estructuras, es obligatorio conocer su nivel de tensión y la verificación mediante pruebas con el 
equipo apropiado, de que efectivarnerite estén desenergizado (deted:or de tensión para el nivel 
Indicado en su estructura). 

e. Todo trabajo en estructuras metálic.as , postes y pórticos se efectuará con dos personas como mínimo 
y será supervisado perrnanentemente por otra persona desde berra en la zona de trabajo. 

f. Para eI escalamiento se usará solo escaleras aisladas de fibra de vidro. Quedando prohrbido el uso de 
"pasos" o soga en cualquiera de sus formas; excepto cuando los postes o estructuras se encuentren 
ubicados en zonas sin acceso vehicular o donde las características del terreno o altitud de los soportes 
de las líneas, no permitan hacer un uso adecuado de los medios mencionados. Se podrá hacer uso de 
"pasos' o soga, siempre que el trabajador use arnés permanentemente con su linea de vida y faja 
conector que debe estar asegurado o adosado al poste o estructura. 

g. No más de un trabajador podrá ascender o descender en un poste de MT/AT a la vez. El primer 
trabajador debe estar en posición sobre el poste o en el suelo antes que la otra suba o baje del poste. 
Cuando sea necesario que labore uri trabajador sobre otro, se deberá tener extremo cuidado. 

h. Se suspenderá el trabajo en caso de condiciones ambientales desfavorables (Iluvias, vientos fuertes, 
entre otros), para la ejecución de las mismas. 

i. Se requiere que el trabajador esté en buen estado fisico y anímico; y provisto de equipos de 
protección personal e implementos de seguridad estandarizados. 

j. EI trabajador que no esté apto para subir a las estrueturas o postes será retirado del grupo de trabajo. 
k. Todo trabajo en vía pública será debidamente señalizado con cintas o cercos, para evitar que objetos 

caigan sobre las personas o transeúrites. 
I. Para trabajar en estructura de doble terna de MT deberá establecer un control de forma efed:iva, ante 

cuatquier evento acddental que puede energizarse la línea fuera de servicio. 

25.6 Normas Generales de Trabajos en Circuitos Subterráneos 
a. Las subestaciones tipo caseta o convencional deben estar señalizados con el numero establecido y 

visible en la parte externa frontal de la subestación y las puertas de las subestaciones deben estar 
cerradas todo el tiempo, excepto cuando personal esté trabajando en el interior. 

b. Toda celda tendrá en su puerta o ingreso a la instaladón el crodigo del alimentador establecido y una 
señalización que advierta al personal del riesgo eléctrico. 

c. Para los trabajos en B.T. o M.T. serárt ejecutados por personal caliricado y siguiendo el procedimiento 
establecido. 

d. Señalizar el área de trabajo de acuerdo a la norma de seguridad elementos y señales de seguridad 
vial. 

e. Solamente podrán ingresar a las subestaciones personal calificado y autorizado. 
f. Ningún trabajador no calificado podrá cruzar la "Cinta Señalizadora u otros elementos de señalización" 

mientras esté delimitada el área de trabajo. 
g. En los trabajos en M.T. se identificará con certeza el circuito a intervenir y se comprobará la ausencía 

de tensión en el mismo, y luego se pondrá en corto circuito y a tierra los terminales más próximos 
induyendo sus derivaciones. 
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25.7 Distancias Mínimas de Seguridad de Trabajo 
a) Todo trabajador deberá mantener una distancia mínima de seguridad a las instaiadones 

energizadas, mientras trabaje cerca de ellas, para evitar que un movimiento involuntario pueda 
situario a una posición con riesgo de descarga eléctrica. 

b) Para ello deberá tener en cuenta los Cuadros 1 y 2, en función del nivel de tensión. 

CUADR01. Distancia verUcal y radial desde los extremos de los brazos extendidos 

Tensión fase a 
fase 

Distancia vertical y radial 
al trabajador (m), hasta 

2400 manm  
220 V Evitar contacto 
23-10kV 068 
22,9 kV 0,90 
60 kV 1 , 28 
220 kV 2.54 

CUADRO 2. Dlstancia horizontal desde el eje vertical del trabajador de pie 

Tensión fase a 
fase 

Distancia horizontal al 
trabajador (m), hasta 2400 

msnm 
220 V Evitar contacto 
2,3 - 10 kV 1,80 
22,9 kV 2,00 
60 kV 2 20 
220 kV 3,20 

25.8 Distancias de Seguridad a las Instalaciones 
La empresa dará cumplimiento a las distandas mínimas de seguridad, en todos sus proyectos e 
instalaciones existentes. Con el fin de garantizar la seguridad de las personas y propiedades de 
terceros en nuestra zona de concesión. Así como vigilar y notiFlcar que terceros, no se aproximen 
pel grosamente a nuestras instalaciones infringiendo las disposiciones legales (REFERENCIA: R.M. N° 
214-2011- MEM/DM CODIGO NACIONAL ELECTRICIDAD-SUMINISTRO). 

Artículo 26. Excavaclones 

a) En toda excavación a más de 0.9 m de profundidad, deberán instalarse escaieras que permitan su 
fácil ingreso y salida del personal. 

b) Los servicios públicos subterráneos deben ser localizados y protegidos para evitar su avería. 
c) Dependiendo del tipo de terreno y previa evaluación, las excavaciones se deberán entibar para 

evitar su derrumbamiento. 
d) Matenal excavado y otros objetos deben mantenerse al nienos a 0.40 m de distancia de la abertura 

de la excavación. 
e) Nadie debe trabajar a los lados de una excavación con declive o escalonada por encima de otros 

empleados, a menos que los trabajadores en el nivel más bajo estén protegidos de los materiaies 
que se desprendan. 

f) A nadie se le permite pararse debajo de cargas que están siendo movidas por equipos de 
levantamiento o por equipos de excavación. 

g) Colocar señales de seguridad que adviertan a los conductores y/o peatones la existencia de una 
zona de trabajo. 

h) Se deberán instaiar puentes provisionales para tráfico de personal con sus respectivas barandas y 
pasamanos. 

i) Se bene que usar cascos de seguridad en la zona de trabajo, al igual que chalecos reflectivos 
cuando se trabaja en vías púbiicas de poca iluminación durante la noche. 

j) No reaiizar aperturas de zanjas cerca de linderos o paredes, en caso sea necesario su excavación se 
deberá apuntalar o asegurar las paredes o linderos para evitar su caída. 
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Artículo 27. Trabajos en Altura 

a) Verificación visual airededor de la base de los postes o estructuras donde se va reaiizar el 
escalamiento. 

b) Prohibido Escalar Postes: De Concreto que presenten rajaduras y exposiciones de fierros corrugados, 
De Fierro que presenten costras de corrosión (oxidación) y De Madera que presenten agujeros por 
apolillamiento o desmoronamiento superficial en la base (excavadón de 20 Cm. de su 
empotramiento). 

c) Para el escaiamiento y trabajos de altura en el poste o estructura, uso permanente del arnés de 
seguridad con doble estrobo de soga de nyion de 1.8 y 3.5 M. con mosquetones con dobie seguro y 
línea de vida con faja de anclaje, escaleras embonabies, extensibles o telescópicas (fibra de vidrio) 
aseguradas o adosado al poste o estructura mientras dure las actividades de trabajos en aitura. 

d) Antes y después de realizar ei trabajo de altura, ei personai deberá verificar previamente el estado del 
arnés de seguridad. Aquellos que presenten algún tipo de deterioro (tales como picaduras, desgaste, 
aqueltos que han soportado alguna caída, presenten reparaciones, entre otros), serán retirados. 

e) Cuando los trabajos, de montaje o reparaciones en altura lo requiera, el personal estará provisto de 
una bolsa de lona resistente, con un sistema de enganche que permita ser izada y sujetada con el fin 
de guardar materiales menores o herramientas. Las herramientas portátiles de mayor peso, deberán 
ser amarradas a un punto de sujeción. 

f) Los trabajadores no podrán trabajar en un poste o en cualquier estructura elevada, incluyendo 
plataformas, o canastas dei elevador, brazos hidráulicos, andamios, sean estas mecánicas o 
hidráuiicas, sin antes asegurarse a un punto fijo y que garantice su efectividad, para ello utilizará 
arneses con línea de vida con faja de andaje y estrobos de posicionamiento. 

g) En caso de una emergencia o accidente eléctrico en poste u otros trabajos en altura se recomienda 
seguir tos procedimientos del manual. 

Artículo 28. Escaleras Portátiles 

Los trabajadores que empleen estos equipos deben tener en cuenta lo siguiente: 
a) No usar esc.aieras con rajaduras, agrietadas o rotas. 
b) Emplear un procedimiento correcto para la manipulación de escaieras. 
c) Asegurarla correctamente. 
d) Seieccionar adecuadamente la esc.alera para la tarea. 
e) No debe adoptar posturas peligrosas, que influyan en la desestabilización de ella. 
f) No Ilevar objetos en ias manos cuando se asciende o desciende por la escalera. 
g) Su peso o dimensión; para ei traslado correcto. Evitando así sobreesfuerzos en el trabajador. 

28.1 Tipos de escaleras portátiles 
Se empiearán escaleras construidas de material aislado fibra de vidrio o madera de acuerdo a la norma 
de segundad escalera de fibra de vidrio y madera: 

Escaieras telescópicas o extensibles 
Esc.aleras de tijera 
Escaleras embonables o acoplables 

28.2 Trabajos con escaleras portátiles 
a. Seleccione la escalera adecuada para el trabajo a realizar y colóquela bien afirmada en el sueto antes 

de ascender. 
b. La distancia a observar con las escaieras extensibles de mano, entre ios pies y la vertical de su punto 

superior de apoyo, será la cuarta parte de la altura que alcance la escalera. 
c. Las escaleras no deberán ubicarse frente a puertas que abran hacia el lado de ias escaleras, salvo 

que la puerta esté abierta, bloqueada o resguardada por una persona. Deben de estar 
imptementadas con la "media luna" o la "media abrazadera", para apoyo. 

d. Nunca suba a una escalera que tenga las patas cubiertas de barro, grasa, aceite, etc. 

, 

lo 
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Número de 
Peldaños 16 20 24 28 32 

ESCALERA 
Altura de la
Escalera m 3.96 m. 5.18 m. 6.40 m. 7.62 m. 8.84 M. 

TELESCÓPICA Alcance Máximo 1.00 1.30 1.60 1.90 2.20 m 
Peso Aprox. 14.6 Kg. 20.3 Kg. 22.7 Kg. 25.9 Kg. 31.4 Kg. K 

e. No debe ublizarse ayudas improvisadas (cajones, mesas, etc.), para alcanzar mayor altura que la 
permitida porla escalera. 

f. Antes de comenzar, amarre la escalera de hoja en su parte superior al poste y que otro trabajador la 
sostenga en la parte inferior (sostener con frmeza de los largueros), esto en la escalera de hoja y 
tljera. 

g. Cuando suba o baje por una escalera, no Ileve herramientas o materiales en las manos; utilice un 
sistema de cuerda y polea, con la ayuda de otro trabajador. 

h. Tanto al subir como al bajar, hágalo de frente (mirando) a la escalera y sobre tres puntos de apoyo. 
Son puntos de apoyo los pies y las manos. 

I. Es mejor tomarse de los peldaños y no de los largueros, porque si resbalan los pies se tendrá mejor 
soporte. 

j. AI utilizar escaleras de aluminio; revise el buen estado de las escaleras y las sogas de amarre o 
sujeción. 

k. Cada escalera deberá ser amarrada al poste, después de verificar que el acoplamiento haya 
embonado bien. 

I. De encontrar una escalera defectuosa el usuario deberá colocar una tarjeta prohibiendo su uso y no 
deberán ser usadas hasta haber sido reparadas por una persona competente. Las escaleras que no 
puedan ser reparadas deben ser destruidas. 
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L 
~ Escalera Telescópiw 

28.3 Transporte de escaleras portátiles 
a) Cuando la Ileva una sola persona, debe apoyarla sobre el hombro y con la parte delantera levantada. 
b) Cuando la Ilevan dos personas, ambas se sitúan en cada extremo y a un mismo lado de la escalera, 

apoyándola sobre el hombro. 
c) En los vehículos, las escaleras deben ubicarse en los lugares acondicionados para su transporte 

(barandas cuyos apoyos deben de tener elementos anti vibración: Ej. caucho). 
d) Las escaleras deberán ser guardadas de canto, con la cantidad de apoyos necesarios para evitar el 

arqueo de los largueros. 

Artículo 29. Herramientas Portátiles Eléctricas/Neumáticas 

a) Los enchufes y los cables eléctricos deben ser inspeccionados periódicamente. 
b) Los cables eléctricos de las herramientas no se deben reparar con dnta aislante, lo correcto es 

reemplazados por otros cables en buen estado. 
c) Se debe evitar poner las máquinas de funcionamiento elédr eo sobre lugares húmedos. 
d) Todo resguardo, defensa o dispositivo, retirado por mantenimiento, deberá reinstalarse antes que la 

máquina sea puesta en funcionamiento. 
e) No realce trabajos de mantenimiento, tales como: acetado, limpieza o ajuste, en máquinas que 

estén en movirniento. 
f) Usar solo clavijas normalizadas para la toma de energía elédrica, nunca debe efectuarlo 

directamente con los cables. 
g) En los trabajos con amoladoras, pulidoras, entre otros. El operario deberá mantenerse siempre fuera 

del plano de rotación del disco. 
h) Durante el uso de estas herramientas se debe usar el equipo de protección personal de acuerdo al 

riesgo a que se expone. 

Artículo 30. Señalizaciones 

30.1 Señales de Seguridad 
Representan una información general de seguridad o salud, obtenido por medio de una combinación de 
formas geométricas y colores, que mediante la adición de un sfmbolo gráfico (pictograma) o texto 
expresa un mensaje de seguridad en particular (ANExo N^ 09 sEÑALIZACIONES). 

30.2 Señalización en Instalación Eléctrica 
Se deben contar con señatizaciones adecuadas para advertir, regular e informar sobre los riesgos 
exrstentes al ejecutar trabajos ya sea en la implementación, operación y mantenimiento de instalaciones 
y equipos eléctricos 
(REFERENCIA: NORMA DGE-MEM-RM. N° 091-2002-EM/VME SIM90LOS GRAFICOS EN ELECTRICIDAD). 

30.3 Señales al Interior de Locales 
t.ogísbca responsable del mantenimiento de locales administrabvos y las señales de seguridad, estas 
deben estar en buenas condiciones de legibilidad y será asesorado por Prevendón de riesgos. 

30.4 Tipos de Señales 
a) Señal de Prohibición.- Es la señal de seguridad que prohíbe un comportarnier to susceptible de 

provocar un accidente y su mandato es total. 
b) Señal de Obligación,- Es la señal de seguridad que obliga al uso de equipos de protecóón personal. 
c) Señal de Advertencia o Precaución.- Es la señal de seguridad que advierte de un peligro o riesgo. 
d) Señal de Emergencia.- Es la señal de seguridad que ind ca la ubicadón de materiales y equipos de 

emergencia. 
(REFERENCIA: NORMA TÉCNICA PERUANA 399.0104:2004 SENALES DE SEGURIDAD). 

Dónde: 

D = 	á L 

altura alcanzada 
longitud de la escalera 
distanda mínima segura 

Poste o Estructura 
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FORMA COLOR DE COLOR DE COLOR DE 

GEOMETRICA 
SIGNIFICADO 

SEGURIDAD CONTRASTE PICTOGRAMA 
EIEMPLO DE USo 

Prohibldu fumar, 

~ PROIIIBICIbN ROx) BLANCO NCGRO 
Prolubdo hecer 

fueqo. Pruhibido el 
CIRCULO CON Neso de ueeVnws 
DIAMNAL 

USO de Protección 

OBLIG4CIÓN A2UL NC BLAO BlqFKO 
ocvlar. 115e Vaje  
tle se9widad. Use 

mascarilla. 

~ 
AERTENCIA W AMARILLO NEGRO NEGRO 

Rles90 eléctr iCo. 
l~ ligrodemuerte.  

Pel.qro aUdo 
corrosrvu. 

CONDICI~ONES 

a~.Y•
` 

, 
DE SEGURIDAD DPremon que 

RLRAS DE yFRLIE MryCO BLANCO 
oebe seguirse. 

Punto de reunión. 
ESCAPE Telefeno de 	, 

r•

~ 
emergencla. 

EQUIPOS DE 
SCQIRIDAD 

6Nntor de 
Incendio.  

SEGURIla4D HCraran[e  
CONTRA R030 BIANCO BLANCO incendio.  

INCEND105 Marguera contra 
incendio. 

NEGRO O EL COLOR DEL 
BLANCO O EL COLOR DE SiMBOLO O CL 

Mensafe adecuado 
INFORMACIÓN COLOR DE LA CONTRATE ~~ SEÑAL OE 

que refleja el 
AUfC10NAL StNAL UE Ut LA SENAL SEGURIDAD 

siyrúficddq del 

~ SEA/RIDAD pE 
RELEVANTE 5im00io gr0fiC0. 

SEGURIDAU 

30.5 Clasificación de los peligros según la NFPA (National Fire Protection Association - 
Asociación de Protección contra incendios Nacional) 

Es un tlpo de señal que Indica de manera práctica la situación peligrosa del producto o sustancia quínlica 
tal como: 
a) Toxiddad 
b) InFlamabilidad 
c) Reactividad 
d) Radioactividad y otra propiedad espedal. 

R030: Con este color se indican los riesgos a la 
Rojo 	 inflamabílidad. 

AZUL: Con este color se indican los riesgos a la satud. 

AMARILLO: ~n este cotor se in 	ri dican los esgos por ul   
reactividad (inestabilidad). 

Blanco 	BLANCO: En esta casilla se harán las indicaciones 
Especiales para algunos productos. Como produeto 
Oxidante, corrosivo, reactivo con agua o radiactivo. 

a.— •~s 

VALOR CONSECUENCIA 

Materiales que con una exposición muy corta puede causar la muerte o lesiones 
4  residuales graves, aun cuando se aplique tratamiento médico inmediato, 

incluyendo aquellos que son tan peligrosos que no puede aproximarse uno sin 
equipo protector especializado. 

Materiales que con una corta exposición puede causar lesiones residuales o 
3 temporales serias, aun cuando se aplique tratamiento médico inmediato, 

incluyendo aquellos que requieren de protección de todo contacto corporal. 

Materiales que con exposición Intensa o continúa podrian causar incapacidad 
2  temporal o posibles lesiones residuales a menos que se aplique tratamiento 

médico inmediato, incluyendo aquellos que requieran el uso de equipo de 
protección respiratoria con suministro independiente de aire. 

Material que al quedar expuesto a los mismos causan irritación o sólo lesiones 
1 residuales leves, aunque no se aplique tratamiento médico, induyendo aquellos 

que requieren del uso de una máscara para gases. 

0  Material que al quedar expuesto a los mismos bajo fuego no ofrecen más peligro 
que el propio del material combustible corriente. 

PELIGROS DE INFLAMABILIDAD (FONDO COLOR RO)O) 

VALOR CONSECUENCIA 

Materlal que a presión atmosférica y temperatura ambiente normai se vaporiza 
4 rápidamente o completamente o que enseguida se dispersa en el aire y que 

arden a gran velocidad. 

Líquidos y sólidos que pueden inFlamarse bajo condiciones de temperatura casi 
3  ambiente, Los materiales de este grupo originan con el aire atmósferas 

peligrosas a casi cualquier temperatura ambiente o, si no les afecta la 
temperatura ambiente, se inFlaman bajo casi cualquier condiáón. 

2  Materiales que para que puedan arder son necesarios ser calentados 
moderadamente o dejarlos en un ambiente de temperatura relativamente alta. 

1 Materiales que para que puedan arder es necesario catentarlos previamente. 

Materiales que no arden. Esta clasific.ación incluye cualquier material que no arde 
0 en el aire, expuesto a temperatura de 815,6° C durante un período de cineo 

minutos. 
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PELIGROS PARA LA SALUD (FONDO COLOR AZUL) 
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PELIGROS DE REACTIVIDAD (FONDO COLOR AMARILLO) 

VALOR CONSECUENCIA 

4  Material que a temperatura y presiones normales son capaces de producir 
detonación, descomposidón explosiva o reacción explosiva. 

Materiales capaces de producir detonación, descomposición explosiva o reacdón 
3 explosiva, pero que necesitan de una fuente inidadora potente o ser calentados 

en confinamiento antes del comienzo. 

2 Materiales normalmente inestables y que rápidamente sufren transformaciones 
uímicas violentas 	ro que no detonan. 

Materiales normalmente estables pero que a presiones y temperaturas elevadas 
1 pueden volverse inestables, o que pueden reaccionar con el agua con 

desprendimiento de energía, pero no violentamente. 

0  Materiales normalmente estables, aún expuestos al fuego, y que no reacdonan 
con el agua. 

PROPIEDADES ESPECIALES (FONDO COLOR BLANCO) 

OXI Oxidante 
ACID Acido 
ALC Alcalino 
CORR Corrosivo 

.VJ. No usar agua 

Ah 4L Radiactivo 

Artículo 31. Manipulación de Sustancias y/o Materiales Químicos 

Antes de manipular sustancias que sean tóxic.as, corrosivas, irritantes, inflamables, presurizadas, 
reactivas o infecciosas, los trabajadores deberán conocer Ios riesgos involucrados además seguir los 
procedimientos recomendados para una manipulación segura, uso de equipamiento personal y 
respuesta ante una emergencia. 
Almacenar los productos químicos en los lugares adecuados y establecidos. 
Si la superficie del cuerpo entra en contacto o es salpicada por sustancias químic.as  (especialrnente 
líquidos de alta toxicidad, corrosivos o irritantes), seguir el tratamiento de emergencia dado por el 
fabricante (hojas de seguridad del producto o material) o instrucdones generales dadas por la 
empresa. 

Artículo 32. Trabajos de Soldadura y Corte 

32.1 Reglas Generales de Soldadura / Corte 
a. Soldaduras y cortes deben ser realizados sólo por empleados adecuadamente instruidos que usen el 

equipo de protección personal aprobado. 
b. Cuando trabaje con un soplete use siempre gafas con lentes filtrantes adecuados. 
c. Cuando suelde con arco, use una máscara o un casco protector con visores que tengan filtros 

adecuados, guantes y delantales de cuero. 
d. Cuando se suelde o corte en posiciones elevadas, se deberá tomar precauciones para evitar que 

chispas o metal caliente caigan sobre las personas o sobre material combustible que se encuentre 
debajo. 

e. En todos los lugares donde se usen equipos de soldadura o corte debe haber equipo de extinción de 
incendios apropiados y vigentes, Inmediatamente disponibles. 
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f. Los tanques, equipos o pozos que pudieran contener materiales inflamables o altamente 
combustibles se deben limpiar, descontaminar y probar con el equipo detector de gases/vapores la 
concentración de vapores inFlamables, antes de la aplicación de calor. 

g. En espacios cerrados donde exista la posibilidad de vapores inFlamables, no se debe usar equipo de 
soldadura o corte, hasta que el espacio sea probado y ventilado adecuadamente. 

h. En todo rnomento se debe mantener una ventilación adecuada de la zona de trabajo del operario, 
quien en todo momento debe usar su equipo de protección respiratoria para humos y/o gases de 
soldadura. 

i. Los equipos de soldadura autógena deben Ilevar válvulas anbrretorno de Ilama en los 2 cilindros, 
tanto del oxígeno como del acetileno. 

32.2 Seguridad para el Manejo de Equipo que Funciona con Oxi-Gas 
a) Mantenga a los equipos de oxi-gas limpios, exentos de aceite y en buenas condiciones. Revisar 

estado de mangueras y conexiones. 
b) Los equipos deberán contar con válvulas coritra el retorno de Ilamas. 
c) Evite pérdidas de oxígeno y gas combustible (acetileno, gas natural, propano, hidrógeno, entre 

otros). 
d) Abra lentamente las válvulas de oxígeno. 
e) Purgue las líneas de oxigeno y gas antes de encender, endéndase el soplete con una chispa o una 

Ilama piloto. No use fósforos. 
f) Mantenga los combusables alejados de toda fuente de calor, Ilarnas y diispas, traslade los 

combustibles a una distanda de por lo menos, 9 a 12 m, del trabajo. Barra el piso antes de 
encender el soplete, Un observador equipado con un extintor debe ser necesario donde haya peligro 
de incendios. 

g) Vacíe el regulador de oxígeno antes de volver a compresionar el equipo con un tubo Ileno. 
h) Cierre primero las válvulas de oxígeno y luego la del combustible, asegurándose de que se ha 

extlnguido todo vestigio de Ilarna en el pico y que la válvula de gas combustible del soplete ha 
quedado bien cerrada. 

32.3 Soldadura Eléctrica 
a) Siga las normas e iristrucciones del fabricante para operacióri adecuada del equipo. 
b) Un soldador debe usar protecdón aprobada para ojos y cara, guantes y ropa protectora adecuados, 

los ayudantes o asistentes deben usar la protecdón de ojos adecuada. Los otros empleados no 
deben observar las operaciones de soldadura eléctrica a menos que estén usando la protección 
visual aprobada. 

c) Las máscaras de soldadura deberán ser usadas por personas que puedan estar expuestas al arco de 
la operación de soldadura. 

d) Las conexiones a tierra de la máquina de soldar deben estar aisladas. 
e) EI cable no debe presentar reparaciones ni empalmes dentro de los 3 metros desde el porta - 

electrodo o soldador. 
f) Los empalmes o conedores deberán tener una capaddad al menos equivalente a la del cable en 

uso. Si las conexiones se efectúan por medio de conectores, se les debe ajustar fuertemente para 
proporáonar un buen contacto eléctrico y las partes metálicas expuestas del conector se deben 
aislar cornpletamente. 

g) No soldar en presencia de líquidos o vapores solventes. 

Artículo 33. Gases Comprimidos 

33.1 Precauciones 
a) Mantenga los cilindros/botellas bien cerrados y asegurados. Almacene Ios dlindros en forma vertical, 

debidamente acondicionados y alejadas de las instalaciones principales. 
b) Si se sospecha de pérdidas de gases ventile inmediatamente el área. 
c) Lea cuidadosamente las fichas técnic.as  de las sustancias que almacena. 

33.2 Manipulación de Cilindros 
Use una carretilla espedal o un vehículo de manos para trasladarlos, esto ayudará a prevenir las 
lesiones y evitará dañar el cilindro. 
AI trasladar los cilindros deberá efectuarlo en forma vertical, asegurado y con su respectiva tapa o 
cabezal (caperuza) que proteja la válvula. 
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c) Asegure los cilindros en servicio o guárdelos para evitar que se caigan o tropiecen contra otros 
cilindros o superficies. 

d) Agrupe los dlindros de acuerdo a su dasificación de peligro por riesgo. 
e) Guarde los cilindros combustibles por lo menos a 6.10 metros de los oxidantes, en caso de no ser 

posible debe existir entre ellos una barrera física de separación. 
f) No almacene citindros vacíos con cilindros Ilenos. 
g) Nunc.a deje los cilindros bajo la luz directa del sol o cercas de otras fuentes de calor. 
h) Nunca fuerce las conexiones de una válvula porque una válvula dañada puede ocasionar que un 

cilindro sea propulsado violentamente. 
i) Siempre abra la válvula lentamente apuntando lejos de usted y de otros. 
j) Proteja las válvulas de los materiales corrosivos. 
k) Si ocurre un escape siga los siguientes pasos para garantizar su seguridad y reducir el potencial de 

un acddente mayor: 
Idenbñque el producto que se está escapando, leyendo la etiqueta de advertencia, pero no 
arriesgue su propia seguridad acercándose demasiado. Es mejor evacuar el área que exponerse a 
los riesgos del escape de un producto no idenbficado. 

Evacue el personal tanto como sea necesario. 
Colóquese el equipo de protección personal (EPP), el cual puede incluir el uso del equipo de aire 
auto contenido. 
Cubra la vátvula si le es posible. 
Siempre coloque el dlindro con escape en posidón vertical ya que el contenido de un dlindro 
derribado puede esparar mayor cantldad de material peligroso. 
Saque el cilindro fuera del lugar antes de tratar de detener el esc,ape. 

33.3 Almacenamiento 
a) No obstruir el acceso a las tomas de agua, extintores, Ilaves contra incendio, interruptores, cajas de 

fusibles, válvulas, máqulnas, entre otros. 
b) No bloquear Ios equipos de primeros auxilios, puertas o salidas de personal, pasillos, entre otros. 
c) No deberá dejar ocultos c,arteles informabvos, señales de seguridad, Indic.aciones, entre otros. 
d) AI almacenar materiales pesados, se debe tener en cuenta que los pisos Inferiores sean más 

resistentes. 
e) Almacenar corredamente para evitar los riesgos de acddentes debidos al paso de trabajadores y 

carretillas. 
f) Entre las pilas se deben dejar pasillos suficientemente anchos para dejar paso a personas y 

carretillas evitando los riesgos de accidentes debido al paso de trabajadores y carretillas. 

Artículo 34. Ergonomía 

34.1 Manipulación de Materiales 
a) La manipulación manual de cargas en un trabajador es hasta un máximo de 25 Kg., puede 

permitirse la manipuladón manual de cargas hasta un máximo de 40 Kg. siempre y cuando sea un 
personal preparado y entrenado y se trate de situadones aisladas. 

b) La manipuladón manual de cargas en una trabajadora es hasta un máximo de 15 Kg. 
c) Toda persona que man pule cargas debe ser persona libre de enfermedad de la columna vertebral, 

Ilámese hernias del núcleo pulposo, escoliosis, aplastamiento de vértebras, entre otros) 
d) Solicite ayuda para transportar las cargas pesadas mayores a 40 Kg. 
e) Empuje las cargas en vez de jalarlas. 
f) Si las cargas sobrepasan los límites indirados, se recomienda que la manipulación sea utilizando 

ayudas mecánicas apropiadas. 
g) Levante una carga, donde el esfuerzo lo realicen las piernas y no la espalda. 
h) En la medida de lo posible, se deberá redudr las distancias de transporte con carga. 

34.2 Uso de Computadoras 
a) Colocar el monitor de tal forma que los ojos del operador estén a nivel con la parte superior de la 

pantalla del monitor y ajustarlo para evitar el brillo. 
b) Los usuarios de monitores deberán ajustar con frecuenda su posición, o la del monitor, para evitar 

la r(gidez en los músculos. 
c) Es recomendable ajustar la altura de la silla o teclado de tal manera que el hombro, codo y brazo 

formen un ángulo de 90 grados. 

d) En las PCs que no sean de pantalla plana o laptops deben tener filtro (pantalla) de protección contra 
parpadeos, reflejos y deslumbramientos. 

e) Utilice una silla giratoria regulable en altura y ángulo de indinación, deberán tener un tapiz 
redondeado para evitar conipresión mec.ánica del muslo; el material de revestimiento del asiento de 
la silla es recomendable que sea de tejido transpirable y flexible y que tenga un acolchamiento de 20 
mm. de espesor, como mínimo y adaptable para evitar el tener que esdrarse innecesariamente. 

f) Los trabajadores que realizan actividades continuas de ingreso de datos deberán terter pausas de 10 
minutos de duración por cada 50 minutos de trabajo (Resolución Ministerial N° 375-2008-TR cap. 
16). 

Artículo 35. Seguridad Pública 

35.1 Las instalaciones que redben a nuestros dientes y público en general, cuentan con las medidas de 
seguridad estableddas, con relación a normas de Defensa Civil. 

35.2 Los )efes Comerciales de los locales, tienen la responsabilidad de realizar y también hacer 
participar al público en los simulacros de emergenda en cada una de sus dependencias. 

35.3 Nuestro compromiso con la seguridad pública también significa mantener nuestras Instalaciones, 
equipos y sistemas, operando en buenas condiciones de funcionamiento y manteniendo 
procedimientos operabvos que sean consecuentes con las prácticas y normas de las actividades 
eléctricas. 

35.4 Trabajos en Vía Púbtica 
a) Ningún trabajo en la vía pública, se iniciará sin la colocación debida de señales, cercos, tranqueras 

u otros dispositivos de señalizadón. 
b) Las señales de advertencias conio tranqueras, conos, cintas, banderines y luces deben ser 

instaladas adecuadaniente en los lugares donde exista riesgo, tales conio: mover o estacionar 
vehículos, partes o equipos energizados que estén expuestos, excavaciones abiertas, 
construcdones, subestaciones subterráneas u otros. 

c) Se requiere que los trabajadores usen chalecos reflectivos, en aquellos trabajos que impliquen un 
riesgo mayor de acddente de tránsito y por la escasa iluminación del entorno. 

d) Las advertertcias (tranqueras, conos, luces, etc.), serán ubicadas a una distancia acorde, para 
advertir de los riesgos a los trabajadores, condudores de vehículos y público en general. 

e) No se dejarán excavadones abiertas, en c.aso de suspensión obligada del trabajo, estos se 
protegerán con tablones además de cercos y señales que adviertan del peligro al público. 

f) Si la excavación debiera permanecer abierta durante la noche, será obligatorio el uso de lámpara 
de luces interrnitentes. 

g) En subestaciones convencionales subterráneas, durante los trabajos se pondrá el cerco de 
protección, quedando a su cuidado un trabajador o vigía. 

TÍTULO VIII 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

Artículo 36. Criterios generales para la selección de los equipos de protección personal 

Los equipos de protección personal deberán cumplir, al menos, con los siguientes requisitos: 
a. Los equipos de protección personal e implementos de seguridad deben cumplir con las Normas 

Técnicas Peruanas (NTP) de INDECOPI, en ausencia de NTP conforme a normas internacionales 
IEC '9nternacional Electrotechnical Commission (Comisión Electrotécnica Internacional)" o ISO 
1nternational Organization for Standarization (Organización Internacional para la Estandarización)'; o 
de normas reconocidas tales como: ANSI "American Nacional Standards Institute (Instituto Americano 
de Normas Nacionales)", ASTM "American Soclety for Testing and Materiafs (Sociedad Americana 
para Pruebas y Materiales)", entre otras, para los casos en que no estén considerados tanto en las 
Normas Técnicas Peruanas o internacionales. 

b. Deberán ser seleccionados de acuerdo a las condiciones de trabajo, dirnáticas y contextura del 
trabajador. 

c. Deberán propordonar una protección efediva crontra el riesgo. 
d. No deberán poseer características que interfieran o entorpezcan significativamente el trabajo normal 

del trabajador, y serán cómodos y de rápida adaptación. 
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e. No deberán originar problemas para la integridad física del trabajador considerando que existen 
materiales en los equipos de protección personal que pueden causar alergias en determinados 

individuos o sean fácilmente combustibles. 
f. El mantenimiento deberá ser sencillo, y los componentes deteriorados deberán ser de fácil reposición 

o en su defecto posibles de reparar sin que ello represente una merma en la capacidad protectora del 

equipo. 
g. Su deterioro o inutilización deberá ser detectable a través de inspecdones simples o sencillas. 

Periódicamente la Entidad deberá revisar y registrar la calidad y operatividad de los equipos de 
protecdón personal. 

Artículo 37. Ropa de trabajo 

Todo trabajador que esté sometido a riesgo de accidente o enfermedad profesionai, o en razón de 
aquellas actividades que imponen la obligación de distinguirse de personas ajenas a la Entidad, está 
obligado ai uso de ropa de trabajo; debiendo ser ésta resistente ai arco eléctrico, de acuerdo a las 
exigendas de la actividad a desarrollar en los equipos e instalaciones eléctricas. Dicha ropa será 
proporcionada porla Enbdad. 

Además, la ropa de trabajo cumplirá, al menos, los siguientes requisitos: 

a. Estará confecaonada de tejido o material adecuado, de preferenda de fibra de algodón (resistente al 
fuego) teniendo en cuenta la zona y condiciones dimatológicas. 

b. Será de diseño adecuado al puesto de trabajo y al cuerpo del trabajador, permitlendo con facilidad el 
movimiento del trabajador. 

c. Se eliminará o reducirá en lo posible aquellos elementos adicionales como bocamangas, botones, 
cordones, boisillos u otros a ñn de evitar el peligro de enganche. 

d. En toda actividad o trabajo con riesgo se prohíbe ei uso de corbatas, tirantes, bufandas, cadenas, 
anitlos, collares y otros aditamentos posibles de enganches o conductores de electricidad. 

e. Deberá Ilevar en lugar visible el logobpo de la Enfidad. 

Artículo 38. Protección de la Cabeza 

Es obligatorio el uso de casco dielécVico en los diferentes trabajos operabvos donde esta proteja al 
trabajador de posibles caídas de materiales u objetos, así como del contacto accidental con partes con 
tensión. 
a) Uso obligatorio del barbiquejo con el rzsco dieléctrico para todos los trabajos (en superficie y 

altura). 
b) Debe ajustar firmemente el amés (suspensiones o la banda y las cintas del interior del casco) a su 

cabeza. Además el arnés debe mantener una distancia mínima de cuatro oentímetros por encima de 
la cabeza. 

c) No debe retirar el logo de la empresa o adicionar algún emblema. 
d) Solo se debe usar c.ascos normalizados y autorizados por la empresa. 
e) EI casco debe permitir acwpiar fáalmente orejeras para atenuar la exposición al ruido mayor a 80 dB. 
f) Para trabajos o actividades relacionadas con la electriddad, se deben emplear aascos de tipo I clase 

(E), estos están hechos de materiales aislantes para choques eléctricos con voltajes de hasta 20 000 
voltlos y resistentes de golpes por objetos que le puedan caer encima. 

y) Especificación Técnlc.a de los Cascos Dieléctricos: 

ESPECIFICACIONES DE LOS CASCOS DIELECTRICOS 
ANSI/ISEA Z89.1- 2009 CARACTERISTICAs 

G 2200 Voltios 
E 20000 Voltios 
C Conductor 
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Artículo 39. Protección auditiva 

a. Para la selección de la protección auditiva, la Entidad deberá realizar un estudio de ruidos para 
identifcar sus fuentes generadoras que la Ilevan por encima del límite permisible y que 
potencialmente puedan perjudicar ai trabajador. 

b. En zonas de trabajo donde los equipos generen ruidos por encima de 80 dB (ochenta decibeles) es 
obligatorio el uso de equipo de protección auditiva, el cual se empleará durante todo el tiempo de 
exposición al ruido. Los elementos de protección auditiva serán siempre de uso individuai. 

c. Cuando la exposidón sea continua por ocho horas o más y el ruido exceda los 60 d8 (sesenta 
decibeles), los trabajadores deberán usar protecdón auditiva. 

d. Los protectores recaen en dos grupos: 
Los tapones; el tapón o dispositivo de inserción. 
Las orejeras; cubren el oído externo para formar una barrera acústica. 

Artículo 40. Protección facial 

Cuando el riesgo por proyección de partículas, líquidos o gases o por emisión de energía radiante de alta 
intensidad involucra no sólo la vista sino también otras partes del rostro del trabajador, será obligatorio el 
uso de equipo de protección fadal (escudos o caretas, máscaras y capuchas antiácidas, entre otros). 

Artículo 41. Protección visual 

Los equipos de protección visuai, tales crorno gafas o anteojos, son necesarios en trabajos donde existen 
riesgos para la vista por impacto de partículas volantes, salpicadura de líquidos o polvos, o por energía 
radiante; y, deben cumplir las siguientes condiciones complementarias: 

a. Las monturas serán indeformables al calor, cómodas y de diseño anatómico sin perjuicio de su 
resistenda y eficacia. 

b. Cuarido se trabaje con vapores, gases o polvo muy fino, deberán ser cwmpletamente cerradas y bien 
ajustadas al rostro; en los casos de polvo grueso y líquidos serán como las anteriores, pero Ilevando 
incvrporados los botones de ventilación indirecta con tamiz antiestático; en los demás casos serán con 
montura de tipo normal y con protecciones laterales, que podrán ser perforadas para una mejor 
ventilación. 

c. Cuando exista peligro de impactos por partículas duras, podrá utilizarse gafas protectoras del tipo 
"panorámica" con armazón de vinilo Hexible y con visor de policarbonato o acetato transparente. 

d. Deberán ser de fácil linipieza. 

Artículo 42. Protección de las vías respiratorias 

Todo trabajador será protegido contra los riesgos de atmósferas peligrosas originados por polvos, humos, 
nieblas, gases o vapores tóxicos. 
Los equipos protectores del aparato respiratorio cumplirán, por lo menos, los siguientes requisitos y 
condiciones: 

a. Serán apropiados al tipo de riesgo. 
b. Serán de diseños anatómicos y ajustados al contorno facial, cuyo material en contacto será de goma 

especialmente tratada o de neoprene. 
c. Se manteridrá su conservación y se vigilará su utilidad. 
d. Sólo se utilizará respiradores o mascarillas con fltros en áreas donde existan riesgos indicados en el 

estudio correspondiente (escasa ventilación, con nieblas, polvos, partículas o vapores orgánicos). Los 
filtros serán reemplazados cuando se saturen o en fundón del bempo de ublizadón, lo que ocurra 
primero. 

e. Se almacenarán en compartirnieritos secos, ampiios y de temperatura adecuada. 

37 
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Artículo 43. Arnés de seguridad 

Para los trtrabajos en attura es obligatorio el uso del arnés de seguridad considerando las siguientes 

pautas: 

a. Arnés de seguridad y accesorios (línea de vida, eslinga o faja de andaje y estrobos de soga de nylon 
de 1.8 m. y 3.5 m. con mosquetón de doble seguro), para toda persona que trabaje en altura mayor 
o Igual a 1.8 m. (1.8 metros de altura desde el nível del pie), siendo responsabilidad del supervisor 
verificar el buen uso de este equipo por parte del personal previarnente entrenado o adiestrado en 
su u50. 

b. Los anillos "D" del arnés de seguridad deben ser de una sola pieza (no se aceptan soldaduras). 
c. No será permitido el uso de correa de posidonamiento 100% de cuero, ni cuerdas o sogas de 

material orgánico. 
d. Se inspeccionará el arnés de seguridad y accesorios antes de su uso. Cuando tengan cortes, grietas, 

o deshilachadas, que cwmprometen su resistenda, serán dados de baja y destruidos. 

Artículo 44. Calzado de Seguridad (Dieléctrico) 

La Entidad debe proporcionar a los trabajadores calzado de protección o de seguridad para las diferentes 
labores que se realizan, entre ellas para protegerlos, según sea el caso, contra: 

a. Choques eléctricros: se empleará calzados dieléctricos y no deberán tener ninguna parte metálica en la 
suela o planta, de acuerdo a la norma técnica peruana correspondiente. 

b. Impactos, aplastamientos y golpes: se usará calzados con puntera de seguridad (punta reforzada) 

para la protección de los dedos. 
La humedad y el agua: se empleará botas de jebe de media caña y caña completa. 

d. Líquidos corrosivos o químicos: se emplearán calzado de neoprene para ácidos, grasas, gasolina, 
entre otros; o similar. 

e. Espedficadones técnicas de Botines Dieléctricos: 
- No deberán tener ninguna parte metálica, de acuerdo a la NTP. 241.004 y NTP.241.016. 
- Serán de material cuero satinado, color negro con planta (firme) de caucho natural dieléctrico 

antideslizante; tendrá un diseño especial con cerco de suela cosido a la entresuela con hilo de 
nylon y cubierta con un perfil de plástico que protege la penetradón de agua. 

- Tendrá una Rigidez Dieléctrica de la Planta 
En superficie seca y húmeda: 
Con SO Kv, durante 60 segundos no se produce perforación 
Con 18 Kv. durante 10 segundos si se produce perforación 

- Resistencia de Aislamiento Mínima de la Planta: 
En superfide seca y húmeda: 
Mega ohm para 220 V AC. (1000 V DC) durante un minuto. 

Artículo 45. Protección de las extremidades superiores 

La Enbdad debe propordonar los implementos necesarios para la protección de las extremidades 
superiores de los trabajadores para las diferentes labores que realizan. Los guantes dieléctricos deben 

cumplir con la norma IEC 903 "Speáfication for Gloves and Mitts of Insulating Material for Live Working" 
tomando en cuenta además, según el caso, lo siguiente: 
a. Para los trabajos de acarreo de materiales diversos, de mecánica pesada, de manelo de piezas o 

materiales punzo cortantes, abrasivos y otros, se empleará guantes de cuero resistentes y reforzados. 
b. En los trabajos en líneas o equipos eléctricos o para las maniobras con electricidad se empleará 

guantes dieléctrlcos en buen estado que Ileven marcados en forma indeleble la tensión máxima para 
el que han sido fabricados y deben cumplir con las especificadones técnicas de los guantes 
dieléctricos o aislados: 

- Material.- Caucho de alta calidad de origen natural o sintético u otro material que cumpla con tas 
características risicas requeridas en las Normas ASTM D120 y/o IEC 903. 

- Fabricación y pruebas.- Los guantes deben ser fabricados y probados de acuerdo a las normas 
ASTM D 120 y/o IEC 903. De acuerdo a procedimiento interno vigente. 
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Los guantes dieléctricos en uso deben ser probados d eléctricamente cada seis (6) meses. 
Igualmente, si han transcurrido almacenados más de 6 meses, previo a su entrega deberán 
haberse probado dieléctncamente. 

- Los guantes que no pasen la prueba (Estado del guante: Malo) deben ser desbvidos (cortados) y 
desechados al almacén (reciclaje). 
Diariamente al inicio de la jornada laboral y como forma de garantizar que el guante se 
encuentre en buenas condiciones debe efectuarse una inspecdón minudosa ocular. 

ESPECIFICACIONES DE LOS GUANTES DIELÉCTRICOS 
CLASE TENSIÓN DE PRUEBA MAXIMO VOLTAJE DE USO 
00 2500 5D0 

0 5000 1000 

1 10000 7500 

2 20000 17000 

3 30000 26500 

4 40000 36000 

c. En los trabajos de soldadura eléctrica o autógena, se empleará guantes de mangas de cuero al cromo 
o equivalente. 

d. Para la manipulación de ácidos o sustancias corrosivas se empleará guantes de manga larga de 
neoprene o equivalente. 

e. Para la maniputación de materiales o piezas calientes, se empleará guantes de cuero al cromo o 
equivalente. 

Debe verificarse que los equipos de protección de las manos, antebrazos y brazos por medio de mitones, 
guantes, mangas que usen los trabajadores, no provoquen dificultades mayores para su movimiento. Los 
trabajadores que estén ublizando dichas protecciones no deben acercarse a maquinaria rotativa alguna a 

fin de evitar que sean atrapados por las piezas rotantes de dichas máquinas. 

Artículo 46. Equipo de protección personal contra relámpago de arco 

a. Traje arco. El diseño de trajes de arco debe permitir el retiro fádl y rápido por parte del usuario. 
Todo el traje de arco, incluyendo el protector facial de la capucha debe tener un nivel de protección 
de arco apropiado para la exposición de relámpago de arco. Cuando el aire exterior se suministra 

dentro de la capucha, las mangueras de aire y la carcasa de la bomba deben estar cubiertas por 
materiales resistentes a la Ilama, o construidos con materiales no inflamables y no fundentes. 

b. Protección de la cara. Los protectores fadales deben de tener un nivel de protección al arco 

adecuado para la exposición de relámpago de arco. No se deben utilizar protectores faciales que no 
tengan el nivel de protección al arco. Siempre se debe utilizar protección de ojos (anteojos de 
seguridad) debajo de protectores faciales o capuchas, salvo que el avance tecnotógico indique lo 
contrario. Dado que el protector puede reducir la visión y la percepción del color, debe considerarse 
iluminación adicional en la zona de trabajo. 

c. Protección de las manos. Guantes de cuero, o resistentes a la Ilama se deben utilizar cuando se 
requieran para protección contra relámpago de arco. Cuando se utilicen guantes de caucho aislante 
para protección contra choque eléctrico, se deben vestir protectores de cuero sobre los guantes de 
caucho, lo cual da protección adicional a las manos contra relámpago de arco. Durante altas 
exposidones a relámpago de arco, el cuero se puede encoger y disminuir la protección. 

d. Protección de los pies. Usar calzado de seguridad de cuero u otro material califcado para las 

exigencias del relámpago de arco. 

Artículo 47. Equipo Revelador o Detector de Tensión 

a. Estos deben ser usados en la ejecudón de maniobras previstas e imprevistas en el sistema eléctrico, 
los reveladores de tensión serán acompañados de un bastón (pértigas de operación), debidamente 
acondicionado para acceder a los lugares y mantener una distancia de seguridad apropiada a los 
circuitos con tensión. 
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b. El tipo de revelador de tensión para verificar la ausencia de tensión para B.T., M.T. y A.T. será: De 
Inducción (señales luminosas y sonoros intermitentes). 

Artículo 48. Pértigas Aisladas 

a. Se usarán en trabajos con maniobra principalmente en M.T. y A.T., ya que su uso proporciona 
seguridad al usuario protegiéndolo contra descarga eléáric.a. 

b. Su operación le permitirá alc.anzar alturas deseadas y desarrollar su trabajo a distancia, así como 
apertura y cierre de seccionadores, instalación de equipos de puesta a tierra, veriñcación de tensión 
acoplándose el revelador de tensión. 

c. Serán de óptima funcionalidad, es decir ligeros, fácilmente manipulabtes, de fácil traslado y 
convenientemente protegidos mediante adecuados estuches que protejan sus propiedades 
dieléctricas. 

d. Tipos de Pértiga: Telescópic.a es una sola pieza y extensible en dos o más, Embonabies en dos o 
más y Gancho Retráctil una sola pieza; las cabezas serán de bronce fundido, tenaz y de alta 
resistencia fabricado bajo normas americanas y/o europeas. 

e. El material de las pérbgas debe ser de Fbra de vidrio (Flber glass) impregnada con resina epoxi y 
núdeo en goma espuma de potiuretano, garantiza total aislación aún en condiciones de humedad 
extrema. 

f. Las pértigas deben pasar pruebas dieléctrícas en forma anual, asimismo deben ser alrnacenados y 
transportados dentro de estuches protectores. 

Artícuto 49. Equipo de Puesta a Tierra 
a) Son dispositivos que se conectan entre un punto dado en una red o en una instalación o un equipo y 

una tierra local. 
b) Las operacJones se deben realizar en el orden siguiente: 

Asegurarse de que todas las piezas de contacto, así como los conductores del aparato, estén en 
buen estado. 
En primer lugar, conectar el cable de tierra del dispositivo, utilizando guantes aistantes. 
Fijarlas pinzas sobre cada uno de los conductores, utlizando una pértiga y guantes aislantes, 
comenzando por el conductor más cercano. 

c) Las tierras temporarias deben pasar pruebas dieléctricas en forma anual, asimismo deben ser 
aimacenados y transportados dentro de estuches protectores. 

Artículo 50. Alfombras Aislantes, Bancos de Maniobras y Mantas Aislantes de M.T. 

a) La alfombra aislante se empleará en subestaciones eléctricas de transformación (SET), 
subestaciones convencionales de M.T. y en empalmes subterráneos. 

b) EI banco de maniobras se empleará como ayuda para alcanzar puntos elevados de una subestación 
convencional de M.T. 

Antes de la utilización de un banco de maniobras, es necesario asegurarse que las patas de los 
bancos estén sobre una superficie despejada, limpias y en buen estado. La plataforma del banco 
estará alejada de las partes de las instalaaones puestas a berra. 
Es necesario situarse en el centro del banco de maniobras y evitar todo contacto con las partes 
metáiicas. 

Artículo 51. Herramientas Aisladas 

Tendrán las siguientes características de aisiamiento: 
a. Todas las herramientas aisladas deben cumplir con las normas de asitamiento lEC60900 y ASTM F- 

1505, y deben estar claramente Identificadas con el símbolo de 1000V. 
b. El aislamiento de cada herramienta debe consisbr en dos capas. La primera, blanca, altamente 

dieléctrica y excepcionalmente tenaz es pegada a la herramienta. La segunda capa, nararija o 
amarillo que cubre las herramientas por endma del revestimiento bianco debe permitir una buena 
posición de las manos y cómoda para su uso diario. 

c. Todas las herramientas aisladas deben ofrecer la mayor protección posible al trabajar en baja 
tensión hasta 1000 V AC (corriente alterna) y 1500 V DC (corriente continua). 
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TÍTULO IX 
PREPARACION Y RESPUESTAS A EMERGENCIAS — PLAN DE CONTINGENCIA 

Artículo 52. SISMO O MOVIMIENTO TELURICO 

51.1 ANTES DEL MOVIMIENTO SISMICO 
a) Lostrabajadores: 

Deben conocer la naturaleza y ias consecuencias de este evento o fenómeno de origen natural. 
Asisten y participarán activamente en las capacitaciones y entrenamientos referentes a 
respuestas a emergencias en los diferentes locales y/o instaladones eléctricas. 
Reconocer e Idenbficar las áreas o lugares internos y externos de seguridad. 

- Evitarán que las vías de evacuación o señales de seguridad, sean obstaculizadas o alteradas. 
Tener a la mano un directorio telefónico de emergencia, un botiquín de Primeros Auxiiios, un 
radio portábl y una linterna de mano. 
Informarán al responsable de los locales y/o instalaciones de cualquier condidón peligrosa que 
ponga en riesgo la integridad física de las personas durante un posible evento sísmico. 

Los brigadistas: 
Participan en ia etaboración del lnventario de Recursos Humanos y Materiales para la atención 
de la Emergenda. 
Participarán en ta planificación y el desarrollo de los simulaaos. 
Deben ser entrenados en respuestas a emergencias de acuerdo a los programas de 
capadtación. 
Los jefes de brigadas deben familiarizarse con la ubicadón de los diferentes equipos y medios de 
emergencias. Así como de las Ilaves que desactivan las fuentes de energia (luz y/o gas) y agua. 
Designar personai encargado de planificar el agrupamiento de evacuados y conteo del personal. 
Los jefes de brigadas comunicarán a los trabajadores, quiénes son los integrantes de las 
brigadas. 
Los jefes de brigadas elaborarán el plan de contingencia de los locales. 

1. Brigada Contra Incendios 
- Deben conocer el uso de ios diferentes extintores que existen en ta empresa. 

Deben saber diferenciar las ciases de incendios. 
Deben saber qué tipo de extintores utilizará para cada caso. 

2. Brigada de evacuación, rescate y transporte de heridos 
- Deberá tener en un lugar adecuado y de fácil acceso las herramientas y equipos adecuados. 

Deberá conocer cuáles son y donde se encuentran los equipos y/o informadón de mayor valor 
para la Empresa, la misma que debe ser evacuada una vez que haya sido evacuado el personal. 
Deben conocer la movilidad que ha sido asignada para eI transporte de heridos a los diferentes 
centros asistenciales. 
Deben conocer los lugares donde se encuentran las unidades de emergenaas. 

3. Brigada de comunicaciones 
- Deben tener operativos los sistemas de comunicación. 

SSMA: 
Asesorará en fa elaboración del plan de coritirigencia y de los cronogramas de las actividades de 
respuesta a ernergencias tanto para los trabajadores como para los brigadistas. 
Identificar y señalizar los lugares destinados para ser usados en caso de emergencia. 
Debe definir las cnmpetencias y capacidades mínimas necesarias que deben reunir los 
integrantes de las brigadas. 
Verifica y Coordina el plan de simulacro de evacuación general, la capacitaáón de todos los 
trabajadores asi conio los ten as de respuesta a emergenáa. 
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51.2 DURANTE EL MOVIMIENTO SISMICO 
a) Los trabajadores en general 

Deben mantener la calma, no correr desesperadamente, no gritar; estas actitudes contagian y 
desatan el pánicv. 
No tratar de salvar objetos arriesgando su vida. 
Apoyarán orientando a las personas que tienen problemas para ubicarse en lugares seguros y 
brindaran tranquilidad a aquellas que se encuentran emocionatmente afectadas. 
Ubicarse inmediatamente en las zonas definidas como seguras, sino lo hubiera ubíquese en 
lugares como entre columnas y vigas, lejos de las ventanas u otro riesgo que pueda afectarlo. 
Permanecerán en la zona de seguridad hasta que flnalice el prinier movimiento sísmico. 
En el desplazamiento por las escaleras de emergencia, sujetarse de las barandas existentes. 
Abandonarán el local y/o instaladón en forma ordenada, si esta no cuenta con señales de 
seguridad (debido a que estos ambientes no tlenen lugares seguros para ubicarse). 
Si Ilegaron a salir del Iocal y/o instalación ubicarse en el Punto de reunión o de concentración. 
Si está en una silla de ruedas y bajo techo, ubíquese debajo de una viga, al lado de una columna 
o en una esquina. Luego frene las ruedas y cubra su cabeza con los brazos. 

b) Brigada de evacuación, rescate y transporte de heridos 
Señalar la salida e incitar al personal a abandonar el lugar de trabajo /instalación de manera 
ordenada y rápida hada las Zonas de Seguridad establecidas. 
Dar prioridad a las personas con impedimento físico, embarazadas o de edad avanzada. 
Si alguien cae durante la evacuación levántelo sin pérdida de tiempo, sin gritos y sin 
desesperarse para no provocar el pánico o desorden. 
Si el movimiento sísmico es demasiado fuerte y los trabajadores no pueden mantenerse en pie, 
proceder a cogerse de los brazos (amarre entre brazos a la altura de codo) y salir; en caso 

extremo de que no pueda hacerlo, indicarles que se sienten en el suelo y esperar a que deje de 
temblar para luego evacuar el lugar. 

c) Trabajos en Altura. 
En caso se encontrase trabajando en la parte superior de pórticos o estructuras, postes, torres, 
etc., debe mantenerse asegurado a dichas estructuras, de acuerdo a sus procedimientos (doble 
estrobo). 
SI estuviera desplazándose sobre las estructuras elevadas a una altura mayor a cuatro metros 

asegúrese firmemente a ella. 
Estar atentos al movimiento de los conductores en previsión de un posible rompimiento de los 
mismos. 
Si existiera viento o impedimento visual, asegurar bien el barbiquejo o lente de seguridad. 
Esperar la orden del supervisor o encargado para descender del mismo y ubicarse en lugar 
seguro. 
Cuando se encuentre ubicado en la canastilla de fibra de vidrio del brazo hidráulico mantener la 
calma, y esperar las orientadones del supervisor o encargado del trabajo para descender de la 
misma. 

d) Trabajos en vía pública. 
Ubíquese en zonas donde no exista riesgo de caída de materiales o accidente de tránsito, 
preferentemente lejos de edrfiaos y cables eléctricos. 
Durante las excavacrones abandonar rnmediatamente el área de trabajo utilizando los medios que 
dispone para salir y ubicarse en un lugar seguro. 

e) EI transporte vehicular. 
- Si perdbe el movimiento sísmico disminuya la velocidad hasta detenerse, ubíquese en una zona 

adecuada, salga del vehículo y desplácese a un lugar seguro. 

51.3 DESPUÉS 
a) Lostrabajadores: 

- Permanecer alerta, recordar que después de un sismo casi siempre se producen replicas. 
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Deben reconocer que sus compañeros hayan evacuado a la zona de reunión, caso contrario 
darán aviso al jefe de brigada u otro miembro que hay personas que se han quedado en el 
interior del local y/o instaladón. 
Tener extremo cuidado con cables eléctrims que por efectos del rnovimiento hayan caído, los 
objetos que se encuentran en contacto con ellos, u otros que puedan provocar un posible puente 
eléctrico y/o exista un contacto directo del personal con dichos cables. 
voluntariamente apoyarán a los brigadistas en las actividades post-evento. 
En caso de incendio la persona que lo detecte o tenga sospecha de este, evaluará la situación 
rápidamente, si es factible el empleo de extintores, hará uso del que tenga cerca, caso contrario 
dará aviso a la brigada de contra incendios por cualquier medio, así como al personal que se 
encuentre en la zona. 
Los supervisores o encargados de trabajo son los responsables de aplicar su plan de cwntingenda 
en las diferentes instalaciones. 
No deben retomar al local y/o instalación sin el consentimiento del jefe de brigada, del supervisor 
o encargado del trabajo. 

b) Los brigadistas: 
Evaluarán las condiciones de la infraestructura del local y/o instalaáón, resultado de ello se 
comunicará al jefe de brigada quien decidirá controlar con sus propios recursos las contingenáas 
derivadas del evento o la asistencia de apoyos externos, paralelamente iniciará la secuencia de 
aviso. 
El jefe de brigada autorizará el retorno del personal a Ios locales y/o instalaciones. 
En su defecto comunicará el abandono del lugar de trabajo. 
Coordinarán y facilitarán la labor de los apoyos externos. 
En los casos que hayan colapsado infraestructuras o deterioro de materiales, eljefe de brigada 
coordinará con el personal de apoyo o contratista la remoción y disposición de tos residuos 
generados según eI procEdÍmÍento (GH.P.2.13 IDENTIFICACION, ALMACENAMIENTO, MANIPULACIÓN, 
TRANSPORTE DE MATERIALES PELIGROSOS Y GH.P.2.12 GESTIÓN DE RESIDUOS). 
Evaluarán la posibilidad de ocurrencia de un derrame de aceite y procederán según el 
procedÍmiento (REFERENCIA: G11,P.2.19 PREVENCIÓN Y REMEDIACIÓN DE ACEITES DIELÉCTRICO). 

c) ]efe de Crisis Provincial 
Ordena la reunión de todos los encargados de las brigadas. 
Evalúa ta situación y da las órdenes a los encargados de cada brigada para las acciones 
respectivas. 
Informa constantemente al Coordinador General la situación de Emergencia. 

- Dispone el corte de los suministros de agua, energía eléctrica, etc. 

d) 3efe de brigadas (Por cada Sede) 
Es el trabajador que haya obtenido mejores resuttados en la evaluación, luego de realizado los 
cursos de entrenamiento y es responsable de: 

Efectuar la reunión del personal de su brigada, verificando el parte de asistenda y formándolos 
por equipos. 
Realizar la distribuáón del material y equipo, verificando que sea el adecuado. 
Disponer el traslado del personal y equipos. 
Distribuir aI personal en la zona afectada. 
Deben conocer la ubicación y distribución de extintores, botiquines, unidades de emergenda. 
Dirigir a la brigada contra incendios en caso haya fuego. 

e) Brigada de Primeros Auxilios 
Brindar Primeros Auxilios al personal accidentado. 
Prever un ambiente o una zona adecuada para la atención de los heridos. 
Trabajar en coordinadón con la Brigada de Evacuación, Rescate y 
Transporte de heridos con la finalidad de agilizar el traslado de los heridos más graves a los 
Centros Asistenciales. 
Comunicar al encargado de la brigada el estado de la situadón, de forma este informe al )efe de 
Operaciones. 
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f) Brigadas de evacuación, rescate y transporte de heridos 
Verificar que el personal se encuentra en su totalidad y en buen estado, ayudando a aquellos que 
lo necesitan. 
Ejecutar acciones de Búsqueda y Rescate de personas atrapadas. 
Realizar el acondidonamiento de refugios temporales. 
Contribuir en el mantenimiento del orden 
Realizar la Evaluadón Preliminar de Daños y constatar necesidades. 
Comunicar al encargado de la brigada el estado de la situación, de forma este informe al Jefe de 
Operaciones de Emergencia. 

Los designados para el Transporte de Heridos, deberán: 

Ubicarse en lugares estratégicos con su movilidad. 
Anotar el lugar a donde ha evacuado a cada uno de los heridos. 
Una vez que ha desplazado al her do a un Centro Asistendal, retomará a su base para continuar 
con el apoyo. 
Comunicar al encargado de la brigada la cantidad y los lugares a los que ha evacuado a los 
heridos, de forma que este informe al Jefe de Operaciones de Emergencia, 

g) Brigada Contra incendios 
- Cortar los suministros de agua, energía eléctrica, etc. 
- Si hubiera incendios, contribuir en la extinción de estos, caso contrario realizar una irispección 

para prevenir la presencia o condiciones que pudieran ocasionar un incendio. 
- Comunicar al encargado de la brigada el estado de la situación, de forma este informe al Jefe de 

Operaciones de Emergencia. 

h) Coordinador General 

Coordinar en forma permanente las acciones a través del encargado de cada brigada. 
Previa evaluadón, determinar el desalojo del área de trabajo como medida de seguridad y/o el 
reinicio de las labores. 
Preparar el informe en función a la información proporcionada por el Jefe de Crisis Provincial. 

Articulo 53. INCENDIOS 

52.1 ANTES 
a) Los trabajadores: 

Participan en el simulacro de incendio que se realiza anualmente. 
Asiste a las charlas de prevención contra incendío que se programen. 
Deben conocer la naturaleza y las consecuencias de este evento o fenómeno de origen humano o 
tecnológico. 
Participarán activamente en las capacitaciones y entrenamientos referentes a la preverrción y 
ludha contra Incendios. 
Deben conocer los lugares donde están ubicados los equipos de extindón y de emergencia. 
Evitarán que las vías de evacuación o señales de seguridad, sean obstaculizadas o alteradas. 
Identificar y señalar las vías de salida, libres de riesgos de incendíos. 
Informarán al responsable de los loc.ales y/o instalaciones de cualquier condición peligrosa que 
origine un incendio. 
Deben almacenar y transportar los productos inFlamables y/o combustibles según los 
procedimientos establecidos por la organización (GH.P.2.13 IDENTIFICACION, ALMACENAMIENTO, 
MANIPULACIÓN, TRANSPORTE DE MATERIALES PELIGROSOS). 

- Evitarán acumular desperdicios en la oficina ya que puede ser el fom de un incendio. 
Harán uso adecuado de los enchufes o tomacorrientes, no sobrecargándolos ya que esto puede 
originar un cortodreuito y como resultado un incendio. Antes de salir del trabajo, apagar los 
aparatos eléctricos. 
No fumarán o abrirán fuego abierto en lugares donde haya materiales inFlamables. 
Memorizar y tener al alcance los números telefónicos de la Central de Bomberos de tu localidad y 
practica como proporcionar la informadón necesaria (qué materiales se están iricendiando, tu 
dirección y una referencia para su ubicación). 
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b) Los brigadistas: 

Participa en la promoción y ejecución de simulacros de incendios. 
Deben ser capacitados y entrenados en técnicas de lucha contra incendios y de los peligros que 
lo originan. 
Los jefes de brigadas deben familiarizarse con la ubicación de los diferentes equipos y medios de 
emergencias. Así como las Ilaves que desactivan las fuentes de energía (luz y/o gas). 
Se asegurarán que las vías de evacuación y las señales de seguridad estén libres de obstáculos y 
legibles respectivamente. Así como de las condiciones seguras de locales y/o instalaciones. 

- Monitorean el estado operativo de los equipos de ext nción. 
Los jefes de brigadas cornunicarán a los trabajadores, quiénes son los integrantes de las 
brigadas. 
Los jefes de brigadas elaborarán el plan de contfngencla de los locales. 

c) Brigada Contra Incendios 
Conocer el uso de los diferentes extintores que existen en la nuestra empresa. 
Saber diferenciar las clases de Incendios. 
Saber qué tipo de extintores utllizará para cada c.aso. 

d) Brigada de evacuación, rescate y transporte de heridos 
Deberá tener en un lugar adecuado y de fácil acceso las herramientas y equipos adecuados. 
Deberá conocer cuáles son y donde se encuentran los equipos y/o información de mayor valor 
para la Empresa, la misma que deba ser evacuada una vez que haya sido evacuado el personal. 
Conocer la movilidad que ha sido asignada para el transporte de heridos a los diferentes centros 
asistenciales. 
Conocer los lugares donde se encuentran las unidades de emergencia. 

e) Brigada de Primeros Auxilios 
Conocer los lugares donde se encuentran los botiquines. 
Participación de las capadtaciones que se programen con las instituciones externas o consultoras. 

f) SSMA: 
Asesorará en la elaboraaón del plan de contingencia y de los cronogramas de las acYividades de 
respuesta a emergencias tanto para los trabajadores como para los brigadistas. 
Identificará y señalizará los lugares donde se ubicarán los equipos de extinción 
portábles/rodantes. 

- Definirá las competencias y capacidades mínimas necesarias que deben reunir los integrantes de 
las brigadas. 
Veriflcará y coordinará la capacitación de todos los trabajadores en temas de atención de 
emergencias. 

- Realizará inspecciones periódicas y nianteridrá en ópGmas condiciones operativas los equipos de 
extinción portátiles/rodantes (Sistema de extinción de CO2 y PQS), luz de emergencia y alarmas, 
de cada sede comercial y operativa. 
En las modificaciones de locales y/o instalaciones deben asegurarse de cumplir con las medidas 
de seguridad contra incendios. 

52.2 DURANTE 
a) Los trabajadores 

AI detectar un incendio activar la alama si lo hubiera o use el equipo de extinción sólo si está 
capacitado para usar un extintor, dirigirse rápidamente al sitio del amago, de lo mntrario evacue 
el área a las Zonas de Seguridad que se encuentran demarcadas. 
En caso de detectar humo o Ilarna, se dará aviso de alerta al sisterna de vigilancia por el medio 
de comunicación más cercano (teléfono, radio, etc.), quien a su vez procederá a comunicar al 
jefe de la instalación y procederá a atacar el inicio o amago de incendio. 
Conserva la calma, no grites, no corras, puedes provocar un pánico generalizado. 

- Mantener la calma, controlando posibles casos de pánico. 
En caso de incendlo evacuar ordenadamente, evite el pánico, camine a velocidad normal, no 
corra. 
Evacuar la zona de trabajo afectada, si este representa un peligro inminente a su integridad física 
o por orden de los brigadistas. 
No tenga actitudes temerarias, que puedan poner en riesgo la integridad fisic.a de otras personas. 
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Ayude a evacuar a personas que presenten problemas. 
Si su ropa se prendiera con fuego, no corra, déjese caer al piso y comience a rodar una y otra 

vez, hasta lograr sofocar las Ilamas. Cúbrase el rostro con las manos. 
Si ha logrado salir del lugar del incendio, nunca intente recuperar bienes o materiales, su vida es 
más importante. 
Si se enaentra dentro de una SET/SED u otra instalación eléctrica debe abandonar 
inmediatamente dicho lugar y comunicarse aplicando la Secuencia de Aviso de Accidentes/ 
Incidentes/Condición Subestandar (ANEXO 1: GH.R.2.19.0.44 SECUENCIA DE AVISO DE 
ACCIDENTES/INCIDENTES/CONDICIÓN SUBESTANDAR). 

Los operadores de los circuitos de maniobra se apersonarán al lugar ai ser requeridos por Centro 
de Control para apoyar y coordinar los trabajos ante esta situación de emergencia. 

- Quienes estén a cargo del evento en la instaiación eléctrica por órdenes de Centro de Control, no 
permitirán que los Bomberos Intervengan, si es que no se ha puesto fuera de servido la 
instalación eléctrica. 
Los supervisores o encargados de trabajo son los responsables de aplicar su plan de contingenda 
en las diferentes instalaciones. 

b) Los brigadistas contra incendios 
Dar la orden de evacuación y viabilizar la salida del personal por zonas seguras. 
Coordinar y apoyar a la ayuda externa. 
El jefe de brigada decidirá según la evoludón del evento, activar el plan de contingencia. 
Recibida la alerta se constituyen por los medios más rápidos al lugar de reunión, formándose por 
equipos. 

- Recepcionan y verifican el material y equipo que les entrega el encargado de la brigada. 
Se desplazan en orden al lugar de la emergencia. 
Actúan en grupos de dos (02). 
De ser necesario movilizan los extintores de otra área no afectada. 
Sólo recibe órdenes del Encargado de la Brigada. 
Conocer la ubicación y distribución de los exGntores. 

Encargado de brigadas (Por cada Sede) 
Es el trabajador que haya obtenido mejores resultados en la evaluación luego de realizado los cursos 
de entrenamiento y es responsable de: 

Efectuar la reunión del personal de su brigada, verificando el parte de asistenáa y formándolos 
por equipos. 
Realizar la distribudón del material y equipo, verific.ando que sea el adecuado. 
Disponer el traslado del personal y equlpos. 
Distribuir al personal en la zona afectada de acuerdo a lo ordenado por el Jefe de Operaciones de 
Emergencia. 
Conocer la ubicación y distribución de extintores, botiquines, unidades de emergencia. 

- Dirig r a la brigada contra incendios durante el ataque al fuego. 
Brigadas de evacuación, rescate y transporte de heridos 

Señalar la salida e incitar al personal a abandonar ei lugar de trabajo /instalación de manera 
ordenada y rápida hacia las Zonas de Seguridad estabiecidas. 
Dar pdoridad a las personas con impedimento físico, embarazadas o de edad avanzada. 
Si alguien cae durante la evacuación levántelo sin pérdida de tiempo, sin gritos y sin 
desesperarse para no provocar el pánico o desorden. 

Se manbenen alertas ante cualquier indicio de personal atrapado y/o herido. 
Interviene con autorización del Jefe de Operaciones de Emergencia. 

52.3 DESPUÉS 

a) Los trabajadores: 
Cumpla con las indicaciones de los Encargados de las Brigadas. 
No deben retornar al local y/o instalación sin el consentimiento del jefe de brigada, del supervisor 
o encargado deltrabajo.  
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Deben reconocer que sus compañeros hayan evacuado a la zona de reunión, caso contrario 
darán aviso al jefe de brigada u otro miembro que hay personas que se han quedado en el 
interior del local y/o instalación. 
Tener extremo cuidado con cables etéctricos que por efectos del incendio haya caído desde torres 
de alta tensión, los objetos que se encuentran en contacto con ellos, u otros que puedan 
provocar un posible puente eléctrico y/o exista un contacto directo del personal con dichos 
cables. 
Si conoces de Primeros Auxilios, ayuda a los heridos, recordando que el agua fría es el único 
tratamiento para las quemaduras. 
No interfieras con las actividades de los bomberos y brigadistas. Sé solidario y colabora con las 
víctimas. 
Retorne al centro de trabajo, cuando así lo indique el Coordinador General. 

Los brigadistas: 
El jefe de brigada autorizará el retorno del personal a los locales y/o instalaciones. 
En su defecto, comunicará el abandono del lugar de trabajo. 
En los casos que hayan colapsado infraestructuras o deterioro de materiales, eljefe de brigada 

coordinará con el personal de apoyo o contradsta la remoción y disposición de los residuos 
generados se9ún el procedÍmiento (GH.P.2.13 IDENTIFICACION,ALMACENAMIENTO, MANIPULACIÓN, 
TRANSPORTE DE MATERIALES PELIGRO50S Y 15H.P.2.12 GESTióN DE RESIDUOS). 
Evaluarán la posibilidad de ocurrencia de un derrame de aceite y procederán según 
procedimiento (15H.P.2.19 PREVENCIÓN Y REMEDIACIÓN DE ACEITE DIELÉCTRICO). 

Brigada de Primeros Auxilios 
Brindar Primeros Auxilios al personal accidentado. 
Prever un ambiente o una zona adecuada para la atención de los heridos. 
Trabajar en coordinadón con la Brigada de Evacuación, Rescate y Transporte de heridos con la 
finalidad de agilizar el traslado de los heridos más graves a los Centros Asistenciales. 
Comunic.ar  al Encargado de la brigada el estado de la situadón, de forma este informe al 
Coordinador General. 

d) Brigadas de evacuación, rescate y transporte de heridos 
Verificar que el personal se encuentra en su totalidad y en buen estado, ayudando a aquellos que 
lo necesitan. 

- Ejecutar acciones de Búsqueda y Rescate de personas atrapadas. 
Realizar el acondicionamiento de refugios temporates. 
Contribuir en el mantenimiento del orden 
Realizar la Evaluadón Preliminar de Daños y constatar necesidades. 
Comunicar al Encargado de la brigada el estado de la situadón, de forma este informe al 
Coordinador General. 
Ubicarse en lugares estratégicos con su movilidad. 
Anotar el lugar a donde ha evacuado a cada uno de los heridos. 
Una vez que ha desplazado al herido a un Centro Asistendal, retomará a su base para continuar 
con el apoyo. 

e) Brigada contra incendios 
Luego de haber combatido el incendio principal, realizar una inspección para prevenir la 
presencia o condiciones que pudieran ocasionar un rebrote del incendio. 
Comunicar al Encargado de la brgada el estado de la situación, de forma este informe al 
Coordinador General. 

f) Coordinador General 
Coordinar en forma permanente las acciones a través del Jefe de Operadones de Emergencia. 
Previa evaluaáón, determinar el desalojo del área de trabajo como medida de seguridad y/o el 
reinicio de las labores. 
Preparar el informe en función a la información proporcionada por el Jefe de Crisis Provincial. 
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Artículo 54. DERRAME DE ACEITE DIELÉCTRICO 

53.1 ANTES 
- Todo el personal de la empresa que labore en Mantenimiento dentro de ia SET, cables, taileres y 

almacenes, así como el personal de vigilancia asignado a dichas áreas recibirá información básica 
sobre el procedimiento de Remediación de derrames por aceites dieléctrico. 

- Antes de tomar cualquier acción correctiva, identificar la sustancia derramada. Las sustancias se 
dasificarán e identific,arán, de acuerdo a las categorías de; Ácidos, Álcalis, Combustibles 
(Petróleo, Bencina, Parafina), Aceites, Lubricantes, Grasas, Otras. (cN.P.:t.1s PREVENCIÓN r 
REMEDIACIÓN DE ACEIfE DIEL€CTRICO). 

53.2 DURANTE 
- Confirmar si hay lesionados, en caso de haberlos, ponerse el equipo de protección personal 

necesario y luego rescatarlos. Se les quitará toda la ropa contaminada y se les lavará con agua. 
Informar a su jefe inmediato la ubicadón exacta del derrame, nombre de la sustancia, cantidad 
derramada, y la necesidad de ayuda especializada si fuera necesario, como los bomberos o el 
Comité de Defensa Civil. 

- Sin exponerse al derrame, deberá aislar el área para evitar exposición accidental de otros 
trabajadores, utilizará las herramientas y materiales del Kit de Contingenda contra derranies, 

- El grupo de emergenda se trasladará al lugar del derrame y su coordinador evaluará los riesgos 
inherentes; en todo momento el grupo de emergencia deberá usar sus equipos de protección 
personal, 

- De presentarse simultáneamente una interrupción y un derrame, y no se cuente con personal 
sufciente, primero el derrame deberá de ser delimitado, la fuente controlada, la interrupción 
deberá ser solucionada y posteriormente el derrame será limpiado, de acuerdo al siguiente nivel 
de prioridad: 
i. Seguridad de las personas. 
ii. Cuidado del medio ambiente. 

III. 	Reposición de suministro eléd:rico 
iv. Conservadón de los activos. 

- En caso de un derrame mayor, coordinará con personal contratista c.apacitado y entrenado en 
control de derrames, la limpieza del derrame y la disposidón de los residuos. 

53.3 DESPUES 
- Los derrames de líquidos en tierra se deben contener mediante zanjas o bermas. Las zanjas se 

deben realízar en terrenos con pendientes, su volumen debe ser adecuado para contener el 
líquido derramado y agregar material para neutralizar o absorber el líquido, dependiendo del tipo 
de sustanda derramada. 
En caso de derrames de combustible, se debe eliminar de inmediato todas las posibles fuentes de 
ignidón, en un radio no menor de 50 metros, considere dgarrillos, interruptores no protegidos, 
motores en funcionamiento, etc. 
El personal involucrado deberá esforzarse en la contención y remoción del suelo contaminado, a 
fin de impedir el deterioro del terreno, extensión del suelo afectado y contaminadón de aguas 
superficiales y/o subterráneas. 

- Limpiar la zona y recoger los desechos en bolsas de polietileno de alta densidad, a las cuales se 
les tendrá que etiquetar y sellar debidamente. 
Delimitar la zona colocando señales de protección (triángulos, cintas, mallas, etc.) 
Todos los desechos generados deberán ser embolsados en bolsas de polietileno de alta densidad 
y dispuestos de acuerdo al procedimiento ( cN.P.2.12 cESTIóN DE RESIDUOS) 

a) Transporte 
EI Transporte de sustandas peligrosas será efectuado por empresas contratistas (EPS-RS, EC-RS), 
las cuales deben estar debidamente autorizadas por DIGESA y/o la Direcdón Gereral de 
Hidrocarburos, según corresponda. 
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Artículo 55. INUNDACIÓN 

54.1 ANTES 

a) Trabajadores 
Todo el personal de la empresa que labore en Mantenimiento Mecánico y Mantenimiento Líneas 
Alta Tensión, así como el personal de vigilancia asignado a las Subestaciones compromebdas 
recibirá informadón básica sobre el Plan ante Inundadones. 
Conservar los bosques y vegetación existerites, evitando que se destruyan, ya que las plantas le 
dan firmeza at suelo e impiden la erosión. 
Conservar limpio el cauce de los ríos evitando el arrojo de basura o materiales, que puedan 
generar represamientos. 
Deben conocer las rutas de evacuación y zonas de seguridad establecidas. 
Apilar todos los enseres que tenga, colocando los de mayor valor en las partes más altas. 

b) Brigadas de evacuación, rescate y transporte de heridos 
Verificar periódicamente la existencia de los equipos y materiales que conforman las unidades de 
emergencia; como linternas, frazadas, radios, pilas, velas, fósforos, palas, picos, sogas y camillas, 
etc, 
Tener a la mano el directorio para las comunicacior es. 

54.2 DURANTE 

a) Trabajadores 
AI tener conocimiento de ta alarma, evacue con su familia hacia zonas altas y seguras, asegúrese 
que cada mienibro de su familia lleve únic,amente lo indispensable y no olvide la identificación. 
No atravesar ríos o zonas inundadas sin apoyo de embarcaciones o personal especializado. 
Cuniplir con las indicaciones de ios Encargados de las Brigadas. 
No cruzar puentes donde el nivel de las aguas se acerque al borde del mismo, ya que sus bases 
pueden estar debilitadas. 
AI efectuar rescate de personas atrapadas, válgase de cverdas, extensiones, botes y/o flotadores. 
No ingresar a zonas afectadas, aléjese de lugares donde puedan produc rse derrumbes. 

b) Brigadas de evacuación, rescate y transporte de heridos 
Señalar la salida e incitar al personal a abandonar el lugar de trabajo/instaladón de manera 
ordenada y rápida hada las zonas altas y seguras, 
Dar prioridad a las personas con impedimento fisico, embarazadas o de edad avanzada. 
Si alguien cae durante la evacuación levántelo sin pérdida de tiempo, sin gritos y s n 
desesperarse para no provocar el pánico o desorden. 
Las acdones a seguir por las cuadrillas se detallan en el instructivo ante Inundaciones. 
La inundación será oontrolada de acuerdo al siguiente nivel de prioridad: 

1. Seguridad de las personas. 
2. Cuidado al Medio Ambiente. 
3. Reposición del suniinistro eléctrico. 
4. Conservación de los activos. 

54.3 DESPUES 

a) Trabajadores 
Cumplir con las indicaciones de los Encargados de las Brigadas, ocupe los lugares que han sido 
autorizados por la empresa. 
Beber solo agua potable. 
Participar en la apertura de desagües para evitar el estancamiento de aguas que puedan 
ocasionar epidemias. 
Enterrar los animales muertos y limpie los esconibros dejados por la inundadón. 
Tener extremo cuidado con cables eléáricos que por efectos de la inundación hayan caído, los 
objetos que se encuentran eri cwritaáo con ellos, u otros que puedan provocar un posible puente 
eléctrico y/o exista un contacto directo del personal con dichos cables. 
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- Participar en las tareas de rehabilitación. 

b) Brigada de Primeros Auxilios 
Brindar Primeros Auxiiios al personal accidentado. 
Prever un ambiente o una zona adecuada para la atención de los heridos. 
Trabajar en coordinadón con la Brigada de evacuación, rescate y transporte de heridos con la 
finalidad de agilizar el traslado de los heridos más graves a los Centros Asistenciales. 
Comunicar al encargado de la brigada el estado de la situación, de forma este informe al Jefe de 
Operadones de Emergencias. 

c) Brigadas de evacuación, rescate y transporte de heridos 
Verificar que el personal se encuentra en su totalidad y en buen estado, ayudando a aquellos que 
lo necesitan. 
Ejecutar acciones de búsqueda y rescate de personas atrapadas. 
Realizar el acondicionamiento de refugios temporales. 

- Contribuir en el mantenimiento del orden. 
Realizar la evaluación preliminar de daños y constatar necesidades. 
Comunicar al encargado de la brigada el estado de la situación, de forma este informe al Jefe de 
Operadones de Emergencias. 
Ubicarse en lugares estratégioos con su movilidad. 
Anotar el lugar a donde ha evacuado a cada uno de los heridos. 

- Una vez que ha desplazado al herido a un Centro Asistencial, retornará a su base para continuar 
con el apoyo. 

d) Brigada Contra incendios 
Cortar los suministros de agua, energía eléctrica, etc. 
Si hubiera incendios, contribuir en la extinción de estos, c.aso contrario realizar una inspección 
para prevenir la presenda o condiciones que pudieran ocasionar un incendio. 
Comunicar al encargado de la brigada el estado de la situación, de forma este informe al Jefe de 
Operadones de Emergencia. 

e) Coordinador General 
Coordinar en forma permanente las acciones a través del encargado de cada brigada. 
Preparar el informe en función a la información proporcionada por el Jefe de Crisis Provincial. 

Artículo 56. ACCIDENTES 

EI trabajador que preserxie un accidente, auxiliará Inmediatamente a la víctima (MANUAL DE 
PRIMEROS AUXILI05), sin exponerse al peligro que originó el evento. 
EI saber prestar auxilio se puede: 

- Evitar la muerte de un lesionado. 
- Evitar que empeore su estado. 
- Prevenir la invalidez. 

55.1 LQué Hacer en Caso de Accidente? 
- No pierda Ia cabeza y mantenga la CALMA (reflexione algunos segundos y luego actúe sin 

pérdida de tiempo). 
- Compruebe la SEGURIDAD del lugar del accidente, del salvador y del herido. Evite un segundo 

accidente. 
- ALERTE O HAGA ALERTAR a los servicios de somrro (médico ambulanáa prrvada, ambulancia 

de la policia, bomberos). No olvide indicar el lugar, el tipo de accidente y el número de heridos. 
- AUXILIE al o los heridos solamente si sabe hacerlo. Dé todas maneras, QUÉDESE cerca de él y 

TRANQUILÍCESE. 
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55.2 Accidente en los Locales y/o Instalaciones: 
- Si el accidentado puede trasladarse debe ir al centro de salud más cercano del local o instalación. 
- Si el accidentado no puede movilizarse, entonces será trasladado por los brigadistas u otros 

trabajadores al centro de salud más cercano del local o instaladón. 

55.3 Accidente en las instalaciones eléctricas: 
El accideritado o testigo del evento, activará la secuencia de aviso del accidente/incidente y 
trasladará inmediatamente al accidentado al centro asistenciat más cercano del lugar de trabajo. 
Si el accidentado se encuenOra en la parte superior de una estructura (en altura) deberá 
deSplegar una serÍe de pautas especiales (MANUAL DE RESCATE DE PERSONA EN ESTRUCTURA) para 
luego proseguir con la asistencia rnédica. 

55.4 Accidentes en la Carretera 
a. APAGE EL CONTACTO del automóvii que ha sufrido el accidente. 
b. INDIQUE o haga indicar el lugar del accidente mediante: 

Señalización con triángulos de seguridad, cotoc.ándolos alineados en la carretera (como 
minimo a 50m detrás y SOm delante). Señaies luminosas por la noche. 
DESVIE LA CIRCULACION y no cambie el vehículo de sibo. 
NO TRASLADE A LOS HERIDOS, salvo en caso de peligro inminente. 

- Apiique la Secuencia de Aviso de Accidente/Incidente/Condición Subestandar (ANEXO 01: 
GH.R.2.19.0.44 SECUENCIA DE AVISO DE ACCIDENTES/INCIDENTES/CONDICIÓN SUBESfANDAR). 
HAGA ALERTAR a la poliúa, bomberos, dando informaciones predsas del: lugar, número de 
heridos. 
Preste los PRIMEROS AUXILIOS DE EMERGENCIA en espera de la ambulancia: Reanimación, 
hemostasis, posición de medio lado de seguridad. 
VIGÍLELO Y PROTÉJALO del frío o del calor. 

TÍTULO X 
GESTIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES 

Artículo 57. Procedimiento Reporte de Accidentes e Incidentes 

a) Los accidentes leves, incapacitantes y mortales, así como los incidentes, de personal propio o 
contrabstas, que ocurra en instalaciones de Electro Dunas, serán reportados a Ministerio de TrabaJo 
mediante dentro de Ias 24 horas de sucedido. (ANEXO N° 10 GH.R.2.10.0.2 REGISTRO DE ACCIDENTE Y 
ANEXO N° 11 GH.R.2.10.0.1 REGISTRO DE INCIDENTE). 

b) Los accidentes incapacitantes y mortales de terceros se reportarán den[ro de 24 horas ocurrido el 
hecho en el portal http://portalgfe.osinerg.gob.pe  de OSINERGMIN. Estos reportes de 
actidentes serán complementados con el informe ampliatorio en un plazo máximo de 10 días hábiles 
en portal http://portalgfe.osinerg.gob.pe  de Osinergmin, adjuntando la documentación 
sustentatoria. 

Artículo 58. Procedimiento de Investigación de Accidentes e Incidentes 

a) Todos los accidentes o inádentes deben ser invesügados por Jefe de Área responsable de la 
actividad, con la finalidad de determinar las causas inmediatas y básicas que lo ocasionaron; 
asimismo, establecer las medidas de control para evitar su repetición y asegurar el seguimiento de 
Ias mÍSmaS (GH.P.2.10 Atención, Reporte, Metodología e Investigadón de Accldente e Incidente). 
La investigadón recotecta, identifica y analiza hechos, que permiten describir objetivamente lo 
ocurrido. Debe dar respuesta a cinco preguntas claves: Quién, Qué, Cuándo, Cómo, Dónde. El 
análisis del accidente debe dar respuesta a la pregunta i.Por qué ocurrió? 

b) EI informe del accidente debe completarse con una visita al terreno por parte del jefe y/o Supervisor 
y SSMA, cuando la gravedad de la pérdida es alta. 

c) Después de determinar por qué ocurrió el accidente/incidente debemos definir los planes de acción 
correctiva siguientes: 

Deflnir acciones a aplicar. 
Asignar responsabilidades. 
Fijar plazos de inicio de término. 
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Supervisar el avance. 

Evaluar la efic.ada. 
d) Las lecciones obtenidas de la investigación de un accidente deben infonnarse a los empleados, sobre 

todo a los que realizan labores de naturaleza similar, en la reunión de seguridad más próxima. 
e) Programar observaciones fuera del programa para vedficar la efic,acia de la medida. 

Artículo 59. Índices de Gestión de Seguridad. 

a) EI Área de SSMA elaborará mensualmente los indicadores de accidentabilidad y será enviado a la 
Gerencia de Recursos Humanos. 

Índice de Accidentabilidad (IA): Indicador que resulta del producto del valor del índice de frecuencia 
con tiempo perdido (IF) por el índice de severidad de lesiones (15) divido entre 1000. 

IF X IS 
IA= 	------------ 

1000 

Índice de Frecuencia (IF): Número de acddentados mortales e incapacitantes por cada millón de 
horas-hombre trabajadas. Se calculará con la fórmula siguiente: 

NO accidentados x 1 000 000 
IF = 

Horas-hombre trabajadas 

Índice de Severidad (IS): Número de días perdidos o su equivalente por cada millón de horas-hombre 
trabajadas. Se calculará con la fórmula siguiente: 

NO días perdidos x 1000 000 
IS = 

Horas-hombre trabajadas  
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TÍTULO XI 
SANCIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN ELTRABA]O 

Artículo 60. Sanciones por Incumplimiento a Procedimientos e Instructivos de Trabajo y 
Normas de Seguridad 

Las sandones que establece eI presente reglamento son referenciales, cada caso será analizado y 
evaluado para establecer la sanción disciplinaria, de ningún modo signiñca que se seguirá 
necesariamente esa progresión al momento de hacer uso de la facultad disciplinaria. 

SANCíONES 
N° ACTOS Y CONDICIONES SUBESTÁNDARES DETECTADAS PRIMERA 

VEZ 
SEGUNDA VEZ TERCERA VEZ 

1  INTERVENIR CIRCUITOS DE MT/AT S1N PERMISO DE TRABAJO 
ESCRITA DE ACUERDO A DE ACUERDO A 

Y/0 TARJETAS DESEGURIDAU PERSONAL EVALUACION DEEU) EVALUACION DEELD 

NO USAR EL REVELADOR DE TENSION Y/O NO INSTALAR LINEA 
ESCRRA DE ACUERDO A DE ACUERDO A 

Z  DE PUESTA A TIERRA EN CIRCUITOS DE MT AT EVALUACIÓN DE ELD EVALUACION DE ELD 
NO USAR EQUIPOS CONTRA RIESGO ELECTRICO (GUANTES DE ACUERDO A DE ACUERDO A 3 DIELÉCrRICOS, ROPA Y CARETA FACIAL CONTRA ARCO ESCRITA tyAIUAGÓN DE ELD EVALUACIÓN DE ELD ELÉCTRICO 
NO USAR ARNES DE SLGURIDAD Y ACCESORIOS (PROT ECCI N ESCRRA DE ACUERDO A DE ACUERDO A 

4  CONIRA CAIUAS EVALUACIóN DE ELD EVALUACIÓN DE ELD 
AUSENTARSE DE lA ZONA DE TRABAJO Y DEJAR AL 

ESCRRA DE ACUERDO A DE ACUERDO A 
5  PERSONAL SIN SUPERVISIÓN PERMANLNTE EyALUACIÓN DE ELD EVALUACIÓN DE ELD 

NO REALIZAR CORTE EFECT IVO DE TODAS LAS FUENTES DE DE ACUERDO A DE ACUERDO A 
6  TENSIÓN A 1NTERVENIR EN CIRCUTTO MT/AT ESCRIfA EVALUACIÓN DE ELD EVALUACIÓN DE ELD 

NO USAR EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL BASICOS 
DE ACUERDO A DE ACUERDO A 7 (CASCO-BARBIQUEJO-LENTES DE SEGURIDAD-RESPIRADOR- 

GUANTES-ROPA DE TRABAJO-CALZADO DIELÉCTRICO 
FSCRITA tyALUACIÓN DE ELD EVALUACIÓN DE ELD 

8  EMCTIR PERMISO DE TRABAJO Y/O iARJLTAS DE SEGURIDAD ESCRITA DE ACUERDO A DE ACUERDO A 
PERSONAL CON DATOSINCOMPLETOS O INCORRECTOS EVALUACIÓN DE ELD EVALUACION DE ELD 

9  EJECUCIÓN DE ACrIVIDADES DE TRABAJO SIN REALIZAR LA ESCRIfA DE ACUERDO A DE ACVERDO A 
CHARLA PREVENTIVA PARA INICIO DE ACTIVIDADES (1PER) EVALUACION DE ELD EVALUACION DE ELD 

30 
USAR HERRAMIENTAS Y EQUIPOS DE TRABAJO EN MAL 

ESCRITA 
DE ACUERDO A DE ACUERDO A 

ESTADO (DEFECTUOSOS) 0 INADECUADOS EVALUACIÓN DEELD EVALUACIÓN DE ELD 

11 USAR EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL (EPP) E 
ESCRITA DE ACUERDO A DE ACUERDO A 

IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD EN MAL ESTADO EVALUACION DE ELD EVALUACION DE ELD 

1Z LLEGAR EN ESTADO DE EMBRIAGUEZ O BAJO INFLUENCIA 
ESCRRA 

DE ACUERDO A DE ACUERDO A 
DE ESTUPEFACIENTES ALLUGAR DETRABAJO EVALUACION DE ELD EVALUACIÓN DE ELD 

13 TRABNAR EN ESTADO DE EMBRIAGUEZ 0 1NGERIR BEBIDAS ESCRITA DE ACUERDO A DE ACUERDO A 
ALCOHOUCAS EN HORARIO DE TRABAJO EyALUACIÓN DE ELD EVALUACIÓN DE ELD 
NO COMUNICAR DE INMEDIATO EL ACCIDENTE E INCIDENTE 

DE ACUERDO A DE ACUERDO A 14 (SECUENCIA DE AVISO DE ACCIDENTE,INCIDENTE Y ESCRITA 
EVALUACION DE ELD EVALUACIÓN DE ELD CONDICION SUBESTANDAR) 

15 
NO REAUZAR CORTE EFECTIVO DE TODAS LAS FUENIES DE 
TENSIÓN A 1NTERVENIR EN CIRCUITOS 0 EQUIPOS ELÉCTRICOS ' ESCRITA DE ACUERDO A DE ACUERDO A 

PEUGRO DE TENSIbN DE RETORNO EyALUACION DE ELD EVALUACII)N DE ELD 

16 FALTA DE ORDEN Y LIMPIEZA EN ZONA DE TRABNO ESCRIFA DE ACUERDO A 
EVALUACIÓN DE ELD 

DE ACUERDO A 
EVALUACIÓN DE ELD 

EJECIJTAR ACTIVIDADES DE TRABAJO INCUMPLIENDO LOS 
DE ACUERDO A DE ACUERDO A 17 PROCEDIMIENTOS E 1NSTRUCTIVOS DE TRABAJO Y NORMAS DE ESCRITA EyALUACIÓN DE ELD EVALUACIÓN DE ELD 

SEGURIDAD 
CONDUCIR VEHICULO SIN DOCUMENrAC1oN (lIC[NCIA DE DE ACUERDO A DE ACUERDO A 18 CONDUCIR, SOAT, REV151ÓN TCCNICA Y TARJETA DE ESCRITA EVALUAC1bN DE ELD EVALUACIÓN DE ELD PROPIEDAD 

(•) La sanción es por NO COMUNICAR la ocurrencia del accidente, incidente y condición subestandar 
en el plazo establecido. 

• La sanción Escrita es un Ilamado de atención correc[ivo por la fatta comeUda. 
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ANEXOS 

ANEXO 01 Secuencia de Aviso de Accidente / Incidente / Condición Subestandar 

ANEXO 02 listado General de Documentos 

ANEXO 03 Registro de Inspección Planeada 

ANEXO 04 Registro de Observación Planeada 

ANEXO 05 Registro de Solicitud de Maniobras 

ANEXO 06 Registro de Permiso de Trabajo 

ANEXO 07 Registro de Charla Preventiva para Inicio de Actividades 

ANEXO 08 Tarjeta de Seguridad Personal 

ANEXO 09 Señalizaciones 

ANEXO 10 Registro de Accidente 

ANEXO 11 Registro de Incidente 
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ANEXO 01 SECUENCIA DE AVISO DE ACCIDENTE, INCIDENTE Y CONDICIÓN 
SUBESTANDAR 

SECUENCIA DE AVISO DE ACCIDENTE, INCIDENTE Y CONDICIÓN SUBESTANDAR 

3 	SSMA 	Gerencia de RRHH 

O 

2 
W 

Trabajador de 	Supervisor, 
CGR 	Jefatura, Gerencia 

> 
tL 

Electrodunas 	Coordinador 	
t  

cc 
 

Q  Jefe de Área 	Gerente de Área 	Gerencia General s  
z a 
,¡ SSMA 	GerenciadeRRHH 

3  m 
~ 
N 

Supervisor, 
Z Coordinador, 	: 	CGR 

~o lefes u_ 
In 
z 

Gerente de Área 	Gerencia General 

0 u 
T  lefes de Area 3  
~ z 
W 

~ CGR 	 SSMA 	Gerencia de RRHH = 
z 

ui 
1— Gerente dr Área 	Grrencia General 

t  W 
~ 

ú Jefe de Área 
a 3  

W 
G Centro de 	

CGR 	 SSMA 	Gerencia de RRHH 
0 Contr ol 	 t 
z 
W 

~ Gerente de Área 	Gerenna General 

u s  O 
z 
O lete de Área 3  
v 
é 
a Call Center 	 CGR 	 SSMA 	Gerencia de RRHH = 
f 
O 
t— 

Gerente de Área 	Gerencia General 
s 

Rer. W 

TIEMPO MAXIMO DE tA SECUENCIA DE AVISO DELACCIDENTE / INCIDENTE / CONDICIÓN SUBESTANDAR:10 MINUTOS 

EIAVISO VERBAI CONSISTE EN: NOTA IMPORTANTE: 

1. Hora del Evento 1. Todo Accidente, Incidente, eondición Subestandar debe comunicarx de Inmediato. 

2. Lugar del Evento 2. AI reportar los Accidentes, Incidentes y Condlciones Subestandar tlebe segulr 

3. Daflos Personales / Materlales / Medio Ambiente la secuencia numérica de avisos. 

0. Datos del Accidentado / Instalación / Equipo / Material 3. El NO reportar el Accidente, Incidente, Condiclón Subestandar será considerado y 

S. Descrfpción breve del Evento sancionado como una Falta Muy Grave. 
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ANEXO 02 Listado General de Documentos 

Listado de Procedimientos e Instructivo de trabajo, Normas Interna de 
Seguridad y Registros 
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ANEXO 03 Registro de Inspección Planeada 

~ 

E/ettroDunos 

INFORME DE INSPECCION PL.ANEADA  

BI 	❑ 	 NO 	❑ 	 NES: 

DATOS DEL AREA INSPECCIONADA 
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ANEXO 04 Registro de Observación Planeada 

E/ectroDunas 
INFORME DE OBSERVACIÓN PLANEADA 	 N° 

a 	❑ 	 No 	❑ 	 N~ES: 

DAT08 DEL AREAOUE SE OB9ERVA 

ElD•OERENCN. 	 wFéw 

~ONTPet6T. 	 wRFw 
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qn ~elcy:m• Ixsyasu rwrn.w par M u.o 

•FX. wyrcm~crnr.cen 

N• MEDIDAS DE CONTROL ADOPTADAS 
B~a.uen 

MEDIDAS DE CONTROL RECOMENDADAS PARA APROBACION SUPERIOR v., t-. al 

INBPECCJDN REALYAOn POR' 

NaMrp r wMlrb. 

cupo 	 Inm. 

REVI6wD0 YON EL ~EfE OE wREA 
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ANEXO 05 Registro de Solicitud de Maniobras 

~ ...y 

~•r  
ElectroDunas 

SOLICITUD DE MANIOBRAS 

GO.10.1G4.6 

VERSIÓN 1 

Pá ina 1 de 1 
nrF 

 —E3 II~~ ~ 
MANOSRA: 	 MkC10: 

FiNAL: 

Unidad Solicitante 

Línea o Subestaáón 

Responsable: 	_ 

Condiciories : 	O Fuera de servicio con tlerras franras O En servicio 

de inlerverlcitirl 	O Fuera de serviciD sin lierras frarrcas 	O CanLelaciorres provisioriales 

Requiere rnarYiobras de prueba: SI () 	NO () 	 • 

MANIOBRA Ll1CAiLflB.BJTO HORA Dl(L1OÓN 

OB SERVACIONES DE LAS M ANIOBRAS/CONDICAD NES DE SEG URIDAD 

Solicilud recibida en CCO ELD pur: 	 Fecha: 	 Hura: 

Procede la Solicitud :( 	) Si 	 () No 

OBSERVAClO NES DE LA FlSCALZACION 
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	 ElectroDunas 	 Realamento Interno de Seauridad v Salud en el Trabaio  

ANEXO 06 Registro de Permiso de Trabajo 
	

ANEXO 07 Registro de Charla de Preventiva para Inicio de Actividades 

07i' 
ElectroDDEmr 

PERMISO DE TRABAJO 	 NP 

PARA TRABAJOS DIARIOS, MANIOBRAS EN CIRCUITOS. EOUIPOS O LÍNEA DE BAJA, MEDIA Y ALTA TENSION 

SOLICITADO POR EL USUARq 

ELD•MEA :............................................CONTRATISTA:.........................................................EMPRESA TERCEROS:... 

LUOMDETRABAJO :.............................................................................LWEA .......................................... SETTSED: 

NOMBRES Y —AP1 EWDOS DEL SUPERVISOR RESPONSABLE :............................................................. I—......~....................... 

aNRCM: iJINO. CON C.LP. N' ........................................... OINC. 31N C.LP. L—JSUP. TECNCO 

TRABAJOSA EJECUTM :............................................................................................................................................ 

PERMSO SOLICITADO PMA EL: 

DL1l NES I ANO: _I_I_ 	DESDE: 	 NRS. NASTA: 	 xHS. 
Nltq 	 FNAL 

TOTAL NORAS DE EJECUCION DEL TRABAJO: 	 NRS. 

NOMBRES Y APELLDOB DEL PERSONAL WE EJECUTARA EL TRMAJO: 

2)......................................... . .............................. EI.................................................................... aj ............................. ......................................... 

OBSERVACqN: ....................................................................................................................................................................................... 

FMIMOELSUPERMSORRESPONSABL! 	 YB•JEPEDEMG 	 - 

FECNA DE NlTORWCION DEL PERW W DE TRNAq: 

..................._ . ..... ..............— DE ................................. DE 

CONDN:IONES DE PERMISOS 

ESTE PERM50 ES UNH'ERSONAL E NTRMSFERIBLE 
EL SUPERWOR RESPONSNLE SOLKITaNiE DKLYUICOMOCFA Y RESPETM LO SquIExTl: 

1-PNtAEJECUfARCY40UERhCTM1OrDREVti0aNACONLACONSTRUCCpN~RAS —NNN:NfOYREPNRACKNOENSihACqNESELECTPoCAi, 

El SIPERVISOR RESPONSABI£ DE9ERA CUMPLM ESTRKTMIENTE CON EL PERIMSO DE TRNAM Y NUTORVKIOM POR ELECTRO WNM SAA IMt 3>. RESE9ATE1 

2- EL SLPERNSOR RESPONSMLE ES EL UNKO RESPON6IBLE OEl COMROL Y 9EOUIDIO DEl PERSOWL A 3U CMOO 

1 EL SLPERNSOR RESPONSMLE NO POOM RBNIDONM PO0. NINOIIN MOTNO EL LUDW OE TRABNO SN INTE9 WBER CHCEIADO EL PERMSO OE TROHAq 

4 OURMRE LOS TRI84qS EL SUPERNSOR RESPONSABLE DE9ERA CUMRR E STRKTALENTE CON LO OUE qSP01E Fl REOIMENTOOE SEIXIRIDiD Y SKW EN 

ELTRABAIOCONELECTRONJIRESELITlL 

S[)E SPLLS DE WáER CONCLLl10 L09 TRrBAqS. EL SLPERNSOR RESPONSABLf OROENWA IL PERSONY A SU CMOO AflYQONN9 El uXWi DE TROBNO, 

OEJNDOLO EN PERFECTO ESTADO DE ORDEN Y IaVEU 

6 A LA NORAPREMSTA Y Cl1.Pt00 CON EL REOUSITO M!. EL 9UPERNSOR RESPpbIaLE PROCEDERA A CMKEIIA EL PERM50 DE TROBAIO PERSONKMENTE 

d EJECUC16N DEL PERMISO DE TRABAJO 

POR EL USUARIO 
	

POR ELECTRO DUNAS S.0.0.  
MITORQALION: NICN1 D! TRA9N05 

	
NuTORDACION:INIC10 DE TRABNO] 

NifRNSM RESroNaMLE 

AUTORDIGION. CULMIr1AC1ON DE TRIlAJOS 
	

AUTORPAqON CULAIINACION DE TRABAJO!  
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' CYW Y IRWeO YYN 
O IKplCtldl Nfui ON MIOlro O! La SYIa 0! E]Wp Y EOBONIVadON WfYllf N UlSp1YL11lINO M la 2M] 

t3VQHOCN) 
(OpE r YNY! M la lYN} 

O doen y Em 	>:a M u mu u tl~ y aeoaRw 
O V MIbaCIM +NYY Ytd1e0L O! u D]i! W OS PaVO  O MYUCNRaE Op10E S! Ya 1!]IaY Y rEPJIYIY«1b. 

O PrORqMlO EY:aIY POYlE D• COME•b qu! p1aOMlen r,q]01laE y lEp001dMfE Of Iklm3 CO+NgaOOt, 
De PwrO Qw pINlMM LOOBi Of oOrtoEY011 IoEl0aD011) ) D. Y]OYt qY! pt!•NMln aQ11Y0E POr 

u CYOE a WDIUO WY 
aPYLYNl100 D Oaam010f1YhM7D Wp!(BDY fn la Daaf )t]:i.i]0110! 20 CIR OE aY fmp0lraf.11Mt0} 

(AlyEa) O Pxa el eKNamN4.b OY pOLM O f•buCLla, ua0 pMnYMlu ON anxa oe Ee91ItlE0 dln DOD4 Ktr000 0! 
aoqa De nrlon 0f i B J 7 S M. o0n maEQwbnea e0n a0u! Efqum E Infa oe w0a Eon Ra oe antye, 
Bwleri emoanawEO. fmnEaeE o NwreepaEE pDra ae vwal aEtqlNaaaE Y poEEe o Nanrsaa 

O PX] Mx6Y Q1EpIYx11YlIIEOt O OtlMnW1Y0E M w pOEM O M CYYQIIMI EiBYEL1Fl NW]N OlDYI KIY 
a00 M bOTLE 	mLYIYtl! mINVi OW! uf YMS1a06 O! 	 M aEiNa 

O SMauxnrl aoecuaaa, wx cEam arNCrco oan Damqlep, Pe+EanY Rwn e. u mru Of NMWrcu 

¡J CYW W sDJtlp (OI♦YIPOl. 
ILY!] M FYaQoJ. 

O YYYpYYC~0f1 aOrGYOa O! lQYp03. OMYNM]E ) mYNLNY M xYIF] YEO 0! aOqJ O! aMfiO. Pd!] nNtYIYDLaR, malYlWr) 
Of aeEVluo y oaae poM1Tnemmlenta 

O Ul0 B! eE 	 o 	 oe n 	 n 	 S.~ O! 	 EN)<y 11rR]mIMSi M trab a D! asra 

~ DYr1NBWt ❑  En us r]ca•amnla, Ntllfr pefllMf N MtlOamlelu0 a0YEw0. DeyrYlOmeNO Of olYfq iegLr]m O 
m 

7 CROqw Y ANOp•YO VNYCItlY ~ Y.Yfl10 ] la 0lNYW-.i, rü¡RCN fl9]E 0! traIWO, NlNIS]OOn a0lCUi0] M 2M] O!'JY] ~O, •vYW 
lvYm•nL N M! 	 an W 0! CFU2Y W YN W M Yta BYqY W YNYCE•Of 

r) GYP•!  r CORlIa1ORN 
CJ COI%YIIbYNM M la IYN. C Wn00 Ntl00• pC01 pYi O nMYYM]t R1YY3lL 

O U{Y E13 PP ]ONLa00E ]ra N 	 0! YLMOM 

Q ftlNSY ) KY YIKYJOYnMI! N lWDO w li ME(YYNYi D1Ya~E1N, YMICd AllOEE ) l41nlrY0f O! 

7 AbaptlMlMO EM EwYlpO• r pfOYCdOn mEf11EfJ. !YY aMfO a maQEni M 111YW1YlIYo. 
IYlFa111N11fY aEaOWW ❑  DlOOOrlydx u MN9Y 0! xtllMlxldl pxa 01a1QYF R1Y141aidY1 M bE rQYPOE 0 K?YnlMUi 

mY1WNa 

7 CYW ) EK«YCN1Ma ❑ ~Y Wa éFPO. lQ.EP00. MR]IIIIlIIIi ) mYfrl]N{ a0lOLMYRlI!! ) COICMIbadG1 M la IaIN (Opt ) 
YMf! M N IY!] 

~ Plo 	 O• o ❑  lNp 	 1! Oe MNIIK CMÜa 	 o fiNa 66]I O! blIOD a a YMC]S O! V 

O LKO PYminrnle ce glunM aMNee4lms em PnMEmOn oe guanit 0! WOYI] (IraWpE M BT Cucr O) 
TEaD]pE an YTULT Cuae 3). 

7 CONaelO EYeYbO )ONMD I 0 ~~~NNI OE u 1MSM ae rNdnq uEO w ErpY]mlii ) RuN]a xNiNw. IIMx1Y11ti aWaDaL ] 
~Kbl dmpul uE uEt]nWS mYUUE 0! EeqrYSaO (DYS} 

❑  Refpr'.x OS nOKYJOfea Oe G lykía De ~ PelaonEl. 

O E. rIN AT Nn LNNCw cOn Rne] pxaNU HeEqtEav . AT, 	 p0I N laao a u NtWCOY] 
f! MtYMOf! bM 0! YlVCMI 6 	 0! W 	 IEIOrI 	 YIMEt M D aCONOEO OT 

❑  Uao PemtY.Nlle 0! ixlLa b0al ) f0(J Oe DaOip [dl ATPV 10 C]YCm7 pY] Y]Pa)Ot M BT. ' u~ E~t~ 

❑  Uao pelmanen[e Dr üeu Taan fnn ATPV 20 CaMOB2 ) IDp] Oe taWp o0n ATPV 25 CaYCm2 pxa 
VlOaoSM MT;AT  

~ RYI00• O UbOe 	 alABVa 	 il 

~ EspWICI011p(dORQYY• 
O nYIROr.lOIYME•a O UExRfpEaOYN]0lWa00EpYaNaCWIBi00lbaD.yD. 

7 	 O• ❑  PnXlOCpll 	 tlal, lYRY N MRMWIIIlIIb INBYU d u IIma M Y 

0 En CJW 0! p<110E n0 fTM1YN r CaT0D10! nOa. N OdfllEE! YN nNNONAY] r!Y]I10 Y C1111R 0! E]IIN 
7 AOIwWnO•YWUI•a(pYTw EILaEGlK.NW 

• bYOfw) O E. tY0 w AO.lFiE YOYEY N Ull! pIOYI>,011 tlWY aD!)aE ) M fJiO 0! Nafl] KIlY N aMa ] 
wNYVME, #.P. yIEYt]I NN EPP E Y OGY11N! 	 x v]alaóErN1 al OlNN oe aaYO nlaE CerOanp 

ASPECTOS AMB IENTAUS 
  YEDIDAS PARA CONTROLAR EL INPACTO AYBIENTAL ; ~ '  
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ElectroDunas Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trobaio 

CHARL-A PREVENTIVA PARA INICIO DE AMVIDADIS 
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ElectroDunas 	 Reglomento Interno de Seguridad y Salud en el Troboio  

ANEXO 08 Tarjeta de Seguridad Personal 

1 Akjll 1 k DE W.GURIDAD PIRSONA U. 

0 

Pf LATARJkTA 01 JiEGILIRIDAD PIP.SONAL ES OBILIGAjOfti0 PARA TRAB 
LN 17EI)LAtPILT&LENI!09 

Antes de cormnzar su trabap en un cirmito d. Media 6 Afta Tensión, wda trabajada 
det,era emgir y mantener en su podar esta Tarjeta debidamente llienicía por la Perwna 
(J,fe, Suraervisar, Capataz ó Enwrgado) que es directaffonte responsable W Vabojo 
q.e befw qw realizar el T,abaj~. 

AJ recibir la [agota, el TraDajador debera ieeria o enteíprotarla edscitanoo si lo considem 
newUrio WS Wlaraaows ConespondiWilea a Su Jefe, Su~190r, Cap4aZ 6 
Enwtgudo, y únicaniceitu dcWuei U Mb fimierá la curistancás de habena rmibWo. 

Después de wmiwr su Uabap, el trabi4ador d~á dwo4vef #~a la Taleta a u 
Jeto, Supeni1scr, CapdLa2 0 Encargadi) y Quedata do$de e3e mtwo nstante pronibkdo 
do mingreur di Juga de ejowoón de¡ Tfabdjo pato el wal Se entteo laTaqeW. 

FIRMA DE M^WSOR 0 RESPO~ DE LA ACTrVO^D 

❑ -❑  
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E/ectroDunas 	 Realamento Interno de Seauridod y Salud err el Trabaio  

ANEXO 11 Registro de Incidente 

~ 	 REPORTE DE INCIDENTE 
er.rr,•ao.a,w,< 

REPORTE N•: 

t',DATOSDELEMPLEADORPRINCIPAL:' 	: 	.- ~ 	 :, 	=~sr~n+e ~^. 	-' 	,-.,cr` 	., 	.; 	b 	" . 

RAZONSOCl40 
DENOMINACIONSOCIAL RUC DOMICILIO(DrtaccqryGSVao. 

aapanarrentc qovmna) 
TWOOEACTMDPD 

ECONOMICA 
N•TRAE3AIADORES 

ENELCENTROLABORAL 

compMar aelo al caHra. urvCn. a nt«mMUCén o tarc«i[acMn: 

2' DATOS DEL EMPLEADOR DE INTERMEOIACIlSN. TERCERIZACICN, CONTRATISTA SUBCONTRATISTA Y OTROS: ^":M ~ -^~ '" •~+°^^^-•' 

RAZONSOCIALO 
DENOMINACIONSOCVLL 1 	RUC 

DOMICILI)(Dn.ttaen,GWao •  
AepsRemenloponnna) 

TIPOOEACTNIDAO 
ECONOMICA 

N•TRASAIADORES 
ENELCENTROLABORAL 

1• DATOS DEL TRABAJADOR (!4: '' 	~ 	 ~ 	 ...~4 	' •x . 	. 	.-', 	~ b% 	~ 	 . 	fyfi „Ir `: 
C 	btar to 	en taao .. . Ñ IncWanq ahcle a v" •  	i': 	N 	'w~' -:~^ T °~ 	 ~•4 '~Téá;~~,̀ r•~;~ : 	W'+~~~r 

APELLIDOSYNOMBRESDELTRABAIADOR DNI/CE EDAD 

AREA 
PUESTODE 

T~aO  ANTIGUEDADENELEMPLEO TIEMPODEE%PERIENCiAEN 
ELPUESTOOETRASNO 

~+"^~~sIR.bAirUwv 
ENU+W+NW.L.vwHk 

TURNO 
DITIN 

TIPODECONTRATO OTROSDATOS 

. 	. 	 ... 	. 		~ 	 ~ 	 . 	 -.nw_. ;..:~F 	 ~  4'DELINCIDENTE: ;: z~ 	 ' 	.- 	ti ,,•,, . 	f 	,:~ .n. 	. ~ -..: 	
~-~:.' 	~ 	 ~ `   	1 

FECrN DE OCURRENCiA rqRA DE OCURRENCIA -RGR CON (A) SI ES INGDEME DE iPAB&VO, 
VEwCUTANODE TERCERO 

LUGaIt EItACTO00NDE OCURRIO EL INCIDENTE 

TRABM01 	1 	vEwCWRI 	1 	LERCEROI 	1 

N'TRABNADORESPOfENCIALMENTEAFECTADOS N•PCbIADORESPOfENC1ALMENTEAFECTADOS 

SDESCWPC16NDELINCIDENTE, p~~ 	 •~ 	 r~ ~ 	 ry.4,;  á; 	~„y 	 ~_ J 	g ~:; y 	j"xn:  
Dncrb aeb M tKChoa, ro estrEV Mormatlón wb Na 	aer c 	oOaG. ~-+ 	~~°+NT ~&m~~t1& .. 	"Pt~°~g e  
Sup. ELD: 	 S.P. Contntlfta: 	 Permiso M TraEaJo N• 

FOTOGRAFL43 	F ~3.~` íist°. 	pl~.._,. r£ 	P~•~ti•• 	J. 	. 	1 ,n ,„t- 	x} 	 a 
AC 	«bto ra}YaCeYxoruONlrwWent 	Oa4 	onaalactaOa 	olroa :~`.. 	 . T~  	 ~•~~~~ . 	„ 	4,• 	 , 	~ -  " 	~: 

E•RESPONSASLEDELREGISTRODELINCIDENTE::::+-f, ~:!l y.^.~ .:'..,+'.•:'•+!. ~ .+,~:.^4~aF,a~•^ 	 ?•-~e?o';a¢,~,~+'¡,';.,'~ 

NomEre y Apellpoa Ceiyo FecN Flrma 

Noli: 1- El rp,aro v anvuta por wneo eMCUOnco al J.I. r/o Supamwr rafpon.aEla ELO y J•le ee SepunC•C, S+I W y  M•tlio NnUiente 
(wEaaalEua@.keveeunaa eom), antaf ea lat 00 M1«aa e. ONrMa el ine,oema y eon c«po a repuNru« por rrwu Ce panes oficvu Canval W. 
3 ~ E. el aso Ee m/a Ee un le«onetlo te repenra el item 7 Eel larm«o el numero ae recea pw awa mca.ano 
]• EJemploa tla lealen: Freduraa. Iwocqnes, pwrtueuras. etc., y Pane Get cuerpo alactaeo: Caneza. cwlb, rrwnwio ~nhnor. elc 

73 

... 

ElectroDunas 	 Realarnento Interno de Seauridad y Salud en el Trabaio 

CONSTANCIA DE ENTREGA 

EI que suscribe el presente documento, trabajador de la empresa ELECTRO DUNAS 
S.A.A,, deja constancia que ha recibido de parte de la Empresa, un ejemplar del 
Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo, cumpliendo con el artículo 75 
del Reglamento de la ley N° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, asimismo 
me comprometo a: 

a) Leer y comprender mis responsabilidades estipuladas en el presente reglamento. 
b) Cumplir estrictamente con el presente reglamento y asumir mi compromiso 

responsable con la seguridad y salud en el trabajo. 

Sede : .......................................................................................... 

Gerencia : ................................................................................... 

Área : .......................................................................................... 

Nombres y Apellidos :.................................................................... 

Fecha: ........................................................................................... 

F i rma ............................................................................................ 

D.N.I .: ......................................................................................... 
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